
Suspensión de pagos e intervención extranjera 
(1861 - 1863) 

El Imperio británico y el francés seguían en ascenso. Las potencias euro- 
peas, arguyendo derechos incontrovertibles, se habían apoderado de te- 
rritorios, dominando pueblos y conquistando mercados. Leopoldo de Bél- 
gica justificó así la empresa imperial europea: "El objeto de todos 
nosotros es regenerar, material y moralmente, a unas razas cuya degrada- 
ción e infortunio no es fácil comprenderW.l 

América Latina vivía los conflictos internos de su organización. Su terri- 
torio se abría como una nueva opción a los gobiernos europeos con afanes 
imperialistas. La organizada América anglosajona de momento se veía im- 
pedida de intervenir debido a su Guerra de Secesión. 

Para el México de 1861 reorganizar al país después de la guerra civil 
más sangrienta desde la Independencia no era una tarea fácil. La banca- 
rrota en que había vivido desde su nacimiento se acrecentó. Los conser- 
vadores no admitían haber sido derrotados, por lo que el primer problema 
del Gobierno liberal fue el restablecimiento de la paz. 

Los restos del ejército conservador continuaban en pie de lucha, Ilegan- 
do a amenazar la capital. En marzo Leonardo Márquez, haci6ndose llamar 
jefe del Ejército Nacional. condenó a Juárez y "hasta el último de los indi- 
viduos que lo obedecen o reconocen como Gobierno, así como todos los 
que bajo cualquier pretexto y con cualquier carácter les presten auxilio de 
cualquiera clase, por insignificante que sean", a ser pasados por las ar- 

1 Robert Schnerb, "El Siglo XIX", Historia de las Civil~zacIones. director Maurice C ~ O U Z ~ ~ .  
Barcelona. ed. Destino. 1960, vol. VI, p. 353. 
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mas por considerarlos traidores a la patria, "en el acto y en el mismo lugar 
de su aprehensión, sin más requisito que la identificación de la pers~na" .~  
Con base en semejante decreto serían asesiiiados Melchor Ocampo, San- 
tos Degollado y Leandro Valle, causando la indignación de la República. 

La Guerra de Reforma había desquiciado la vida nacional; era necesa- 
rio restablecer el orden en todas las actividades del país. A esa tarea se 
avocó el Gobierno juarista. Como primera medida se procedió a sacar de 
la administración oública a los funcionarios oue habían servido a la causa ~ . ~ -  ~~ 

- -  

conservadora. ~~ ;ó rdenes  de Juárez, ~ c a m p o  emitió una Circular el 2 de 
enero de 1861, en la que se dispuso que "todos los empleados de la lista 
civil que hayan servido al Gobierno conservador sean separados inmedia- 
tamente de sus empleos".3 

Comoel Gobierno necesitaba recursos para funcionar, Melchor Ocam- 
po tambiBn dispuso la intervención de los ingresos de la Iglesia, pues "ha- 
biendo sido el clero el principal promovedor, sostenedor e instigador de 
la rebelión de Tacubaya yde la desastrosa guerra que de ella se ha segui- 
do; habiendo tal guerra oiasionado a naturales y extraños multitud de 
gravísimos perjuicios, siendo responsables, conforme a nuektras leyes, 
con su persona y bienes los autores de las revueltas, el clero pagará con 
sus bieneslos perjuicios ocasionados al país por la última guerra. En 
consecuencia se intervendrán los diezmatarios, e igualmente los emolu- 
mentos que los párrocos saquen de sus curatos exigiendo el 20% de los 
rendimientos que irá igualmente abonado a la misma cuenta de daños y 
 perjuicio^".^ 

El 11 de enero Juárez entró a la ciudad de MBxico; el primer problema 
político al que tuvo que enfrentarse fue el referente a la composición del 
gabinete, pues se dio una fractura en el propio grupo liberal que pedía su 
remoci6n. El Presidente en un principio no aceptó, ya que consideró injus- 
to prescindir de los secretarios que habían servido con lealtad al Gobierno 
liberal durante dias tan difíciles como los que había vivido el país. Sin em- 
bargo, la discusión sobre la Ley de Conspiradores fue el detonante que 
hizo que finalmente el gabinete de Juárez renunciara. 

Los principios de esa ley contemplaban el destierro de los obispos, la 
expulsión de algunos representantes extranjeros e incluso la ejecución de 
algunas personas, como Isidro Díaz Lombardo, concuño de Miramón. 

Lmnardo Mdrquez. El Imper~oy los Imperiales. Manifiesto. Mexico. ed. F. Vázquez, 1904, 
p. 112. 
Melchor Ocampo, Obras Completas. MBxico, ed. Vázquez. 1901, vol. III, p. 627. 

4 Ibidem. vol. III. p. 239. 





En febrero se revocó el acuerdo tomado contra el Ministro ecuatoriano, 
en virtud de haberse aclarado que no había intervenido en la política inte- 
rior de México. 

Al abrirse las sesiones ordinarias el 9 de mayo de ese mismo año, Juá- 
rez compareció ante el Congreso para informar de sus actividades a partir 
de la funesta noche del 17 de diciembre de 1857. 

El Presidente Juárez explicó que "El Gobierno se vio en la necesidad 
de hacer salir al Embajador de España, al Delegado Apostólico y al Minis- 
tro de Guatemala, por la parte que habían tomado en nuestras contiendas 
civiles y el apoyo que habían prestado a la acción rebelde". 

Aclaró que la medida no representaba "un rompimiento con España y 
Guatemala" y que "en cuanto a la expulsión del Delegado Apostólico, no 
había en ella cuestión diplomática, ni ataque a la libertad religiosa". Asi- 
mismo, informó a la Nación que se restablecieron las relaciones diplomáti- 
cas con la Gran Bretaña. Francia y Prusia.8 

De igual forma señaló que estaban "en vía de arreglo las dificultades 
pendientes" aclarando que "Todo pacto que el Ejecutivo celebre para 
allanarlas será revisado conforme a la Constitución, por el Congreso, que 
cuidará, sin duda, de la honra y del decoro de la Nación". Por lo demás, 
reiteró el interés de México en conservar buenas relaciones con todos los 
países del mundo y de proteger la seguridad de todos los extranjeros en 
el país, donde siempre "encuentran fraternal acogida". 

Por lo que respecta a la hacienda pública, destacó la "lamentable situa- 
ción" en que Bsta se encontraba, que no pudieron "remediar las Leyes de 
Reforma ni la nacionalización de los bienes de manos muertas", "por ha- 
berse dado en medio de las circunstancias apremiantes del momento y de 
urgencias que no admiten demora". A continuación hizo un recuento de 
las "estrictas economías, buena fe y severidad en la distribución de los 
fondos públicos". No obstante, reconocía la necesidad de dictar "medidas 
enérgicas y de un carácter demasiado grave para arreglar la deuda públi- 
ca y contar con alguna parte de las rentas para cubrir los gastos precisos 
de la admini~tración".~ 

Juárez fue impugnado fuertemente en la Cámara. El Diputado José Ma- 
ría Aguirre se opuso a que se le diera un voto de confianza; consideraba 

8 Discurso de Juárez en la Apertura de Sesiones del Congreso de la Unión, Documentos 
para la Historia de Mdxiw. Colección Lafragua. vol. 1519. p. 851. 
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que al Presidente le faltaba iniciativa para solucionar los problemas del 
país, pero lo más grave es que lo acusó de antipatriota: "El actual encar- 
gado del Ejecutivo olvidó el decoro nacional hasta el punto de ponerlo a 
los pies de los norteamericanos por medio del Tratado MacLane, en el que 
se permitía la introducción de tropas extranjeras al territorio nacional y 
se autorizaba al Gobierno de Washington para el arreglo de los aranceles 
 mexicano^".^^ 

Los diputados Manuel Ruiz y Juan Jos6 Baz defendieron vehemente- 
mente a Juárez; don Manuel Ruiz explicó los antecedentes del Tratado 
MacLane-Ocampo. Finalmente, el Congreso pidió el expediente del conve- 
nio para analizarlo. Este fue sin duda uno de los momentos m6s difíciles 
para el Gobierno de Juárez en tiempos de relativa paz. 

La delicada situación del Presidente quedó de manifiesto cuando el 11 
de junio, el Congreso, constituido en Colegio Electoral, aprobó por sólo 61 
votos contra 55 ratificar a Benito Juárez como Presidente Constitucional, 
a pesar de haber obtenido en las elecciones la mayoría absoluta de los vo- 
tos de los electores. 

Juárez fue declarado Presidente Constitucional. No obstante. el mismo 
Juárez describió lo precario de su situación en carta dirigida al General 
Ignacio Mejía: "El Gobierno está en una situación desesperante, tiene en 
sus manos todas las facultades y no logra hacerse obedecer". La dificil si- 

El gohierno del 
Presidenle Ju6rez 

debía restablecer la 
paz v reorganizar al 

país. 
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tuación política del Gobierno se reflejó en los constantes cambios en su 
gabinete, la prensa exigia la pacificación del pais, y como ésta no se logra- 
ba. se empezó a tachar a Juárez y a su gabinete de ineptos. Paradójica- 
mente, mientras unos lo llamaban débil, otros lo acusaban de dictador, le 
echaban en cara no gobernar con la Constitución. El Jefe del Ejecutivo 
tuvo que reconocer que desde el inicio de la guerra habia tenido que ac- 
tuar de acuerdo a su propia conciencia, y que había que alcanzar el triunfo 
para que la Carta Magna tuviera vigenciz. 

A continuación, Francisco Zarco, en su calidad de Secretario de Relacio- 
nes Exteriores, encargado interinamente de Gobernación, expidió una cir- 
cular dirigida a los gobernadores, en la cual se establecían las líneas de 
Gobierno. En cuanto a la política interna, indicaba el cese del estado de 
sitio, pero se precisaba que "el Ejecutivo, sin ejercer la dictadura, no pa- 
ralizará su acción ante las dificultades por respetar formalidades legales". 
No obstante, garantizaba el respeto al sufragio, "convencido de que sólo 
una elección libre puede producir una reconciliación sincera entre los me- 
xicanos v reafirmar la oaz". Asimismo seiialaba oue "el Gobierno dictaria 
rnedidaiprontas, severas y enérgicas en el orden'económico y administra- 
tivo" para evitar la "disolución social" y reiteraba que las reformas socia- 
les decretadas en Veracruz no estaban en pugna con la Constitución. En 
cuanto a la administración de justicia, manifestaba que se había desecha- 
do el proyecto de crear "un jurado político y arbitrario para los delitos de 
la reacción", que por su respeto a la ley no se había querido instituir tribu- 
nales revo lu~ ionar ios .~~  

Respecto a la politica exterior, el documento manifestaba la preocu- 
'pación del Gobierno por las relaciones internacionales de la República, 
las cuales "llamarán preferentemente su atención". El Gobierno se com- 
prometía a hacer valer los derchos de México "con moderación y digni- 
dad''.12 

Ante la crisis económica que vivía el pais, pues los bienes del clero na- 
cionalizados no habían rendido los frutos esperados, Juárez tomó la de- 
terminación de reducir a cuatro las Secretarías de Estado: Relaciones Ex- 
teriores y Gobernación; Justicia, Fomento e Instrucción Pública; Hacienda 
y Crédito Público, y Guerra y Marina; el ramo de Negocios Eclasiásticos 
quedio suprimido. 

La planta de personal de Relaciones conservó su división de América 
y Europa. con una sección de Cancillería y registros y otra de archivo. más 

" Circular de Francisco Zarco, Ministro de Relaciones. Documenros para la Historra de M e .  
xrco. Coieccion ILafragua, vol. 396, Documento 139. 

l2 Ibidem. vol. 396. Documento 139. 



un departamento de gobernaci6n.13 Con pocas variantes, esta estructura 
se conservó hasta el triunfo de la República. También se decidió disminuir 
el salario de los funcionarios (abril 1861), empezando con el del Presiden- 
te, que se redujo de una asignación anual de 36 mil a 30 mil pesos.14 

Durante el periodo que transcurrió de enero de 1861 a abril de 1862, 
hubo ocho cambios en Relaciones con seis diferentes secretarios. Juan de 
Dios Ariasfue Oficial Mayor encargado de Despacho, del 17 al 20 de enero 
de 1861 y del 17 de noviembre al 10 de diciembre del mismo año. Arias 
había sido militar, periodista y Diputado al Congreso Constituyente, así 
como Secretario de Legación de MBxico en Washington. 

Francisco Zarco se encargó de Relaciones del 2 1  de enero al 11 de 
mayo de ese año de 1861. Hombre de gran cultura, conocedor de varios 
idiomas, brillante político y periodista, Zarco había sido Oficial Mayor en 
Relaciones. Fue también director del periódico ElSiglo XIX. y Diputado del 
Constituyente cuyos brillantes debates recopiló. 

Lucas de Palacio y Magarola fue Oficial Mayor encargado del Despacho 
en dos ocasiones, del 12 al 17 de mayo y del 18 de junio al 12 de julio de 
1861 y León Guzmán fue Secretario del 18 de mayo al 17 de junio de ese 
año; Guzmán fue también miembro del Constituyente y Gobernador de 
Guanajuato. 

Manuel María de Zamacona desempeñó el puesto de Ministro de Rela- 
ciones Exteriores de julio a noviembre de 1861. Escritor y político miem- 
bro del Constituyente, firmó un discutido Tratado con los ingleses con la 
idea de conjurar la intervención extranjera. A su renuncia a la cartera de 
Relaciones, ocupó nuevamente su curul en la Cámara de Diputados y su 
puesto de redacción de ElSiglo XIX. Desde ambas tribunas y restablecida 
la República, combatió al Presidente Juárez. 

Zamacona fue sustituido por Manuel Doblado, quien m6s tarde partici- 
pó en las negociaciones de los Preliminares de La Soledad para evitar la 
guerra con las potencias aliadas, unidas por la Convención de Londres. 

Relaciones con Europa 

En el mes de febrero de 1862, el barón Enrique de Wagner presentó sus 
cartas credenciales como ministro de Prusia en México. Al recibirlas, Juá- 

13 Mariha Bdrcena, Historia de la Secretaria de Relaoones Exteriores. Mexico, SRE, A H M ,  
(en prensa). 

14 lbidem. 



rez señaló lo que sería la tónica de su mandato en las futuras relaciones 
con las potencias extranjeras: "El Gobierno legítimo de la República dirigi- 
rá sus esfuerzos a satisfacer con equidad y justicia las reclamaciones ex- 
tranjeras fundadas en Derecho, sin establecer preferencias entre los súb- 
ditos de las naciones amigas".'s 

El 26 de febrero Juárez recibió el reconocimiento del Gobierno de la 
Gran Bretaña por medio de su representante George B. Mathew. El Presi- 
dente mexicano manifestó que esperaba que "el reconocimiento que la 
Gran Bretaña hace del orden legal de la República sea un augurio de paz 
y prosperidad y una muestra de la rectitud y justicia que presiden los con- 
sejos de su Angusta Soberana".16 

La representación de Francia fue formalizada el 16 de marzo por Al- 
phons Dubois de Saligny, quien hizo entrega de sus credenciales al Presi- 
dente Juárez en señal de reconocimiento por parte de Napoleón III. En el 
discurso acostumbrado, Saligny hizo votos porque Juárez lograra "asentar 
su Gobierno sobre bases sólidas y duraderas, restablecer el orden y la pro- 
piedad en el país y hacer imposible toda tentativa que tenga por objeto su- 
mergir de nuevo a la República en los horrores de la guerra civil, para lo. 
cual contará con el apoyo del Emperador de los franceses", y agregó: "Na- 
da omitiré para mantener y estrechar cada dia más las relaciones de amis- 
tad que tan felizmente subsisten hoy entre la Francia y México y me tendré 

En 1862. Gran 
Bretaña y Francia 
oiorgaron su 
reconocimienio al 
gobierno de Juárez 

15 El Siglo X IX .  M6xic0, febrero 3 de 1861, p. 3. 
16 E l  Siglo X IX .  MBxtco, febrero 27 de 1861. p. 5. 
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por afortunado si, al esforzarme así en llenar las intenciones del Empera- 
dor. llega a conciliarme la confianza y la aprobación de V.E."17 

El 25 de febrero se nombró a Juan Antonio de la Fuente Enviado Extra- 
ordinario y Ministro Plenipotenciario ante los gobiernos de Napoleón III y 
de la Corte Española. Cuando Juan Antonio de la Fuente explicó al Minis- 
t ro Thouvenel el retiro del general Almonte como Enviado del Gobierno 
conservador en aquel pais se sintió la rigidez en la relación, ya que pese 
a dicha explicación, el Ministro francés solicitó a De la Fuente las cartas 
de retiro de Almonte, a sabiendas de que era un representante del de- 
puesto Gobierno conservador. 

Como consecuencia de la suspensión del pago de la deuda externa, que 
se tuvo que decretar a partir del 17 de julio de este año, De la Fuente 
desempeñó un papel de extraordinaria importancia ante aquellos gobier- 
nos, ya que también se encargaria de la Legación en Londres. Por otra 
parte, Francisco Serapio Mora fue enviado a Prusia. 

Como se recordará las relaciones con Francia habían sido poco afortu- 
nadas. Después del intento frustrado de intervención en 1838, los repre- 
sentantes de aquel pais se habían caracterizado por su actitud arbitraria. 

Las relaciones con España quedaron interrumpidas por diez años a 
partir de la expulsión del Embajador español. No obstante, el Gobierno de 
Juárez, a través de una nota diplomática emitida el 27 de abril de 1861, 
y firmada por Francisco Zarco en su calidad de encargado del Despachos 
de Relaciones, dejó abierta la posibilidad de restablecerlas con un acuer- 
do digno y decoroso.18 En ese momento el representante de Francia, Du- 
bois de Saligny, quedó encargado de los negocios de España en México. 

Durante todo ese tiempo España se limitó a hacer reclamaciones pecu- 
niarias al Gobierno liberal y a exigir el cumplimiento del Tratado Mon- 
Almonte. 

Por su parte, el representante del Gobierno mexicano en el país ibero, 
Juan Antonio de la Fuente, informó al Canciller Zamacona de los proyec- 
tos Intervencionistas oe la monarquia española en México. que pretendia 
"oreanizar un Partido aue ~ i d i e s e  un o r i n c i ~ e  de la familla reinante en Es- 
pa&, el cual no seria don Juan. comd se había creído antes, sino don Se- 
bastián, el tío de la Reina". Por ello, el representante mexicano considera- 

1' El Sfglo XIX. M6xico. marzo 16 de 1861, p. 3. 
18 Archivo de la Embajada de España en M6xico. Caja 108. Leg. 3, Documento 4. 



ba que debía declararse la guerra a la antigua metrópoli y daba los 
siguientes argumentos: 

"l. El Gobierno de esa Nación aprobó el rompimiento de su En- 
cargado de Negocios Sr. Sorela, que hizo al Gobierno demandas 
monstruosas y reproches acerbos, cuya injusticia vino a comprobar 
el proceso concluido contra los asesinos de San Vicente, en tiempo 
de la reacción favorecida por España". 

"11. Sin articular contra el Sr. Lafragua una sola queja, hizo a la 
Nación mexicana el insulto de no recibir este Ministro suyo". 

"111. En la Guerra de Tres Años, no obstante sus protestas de 
neutralidad, concluyó con un Gobierno rebelde para la Nación y par- 
cial para todo el mundo, un Tratado, inicuo por su propio contexto, 
en que se concedió el arrojo de dar por obligada la Nación toda por 
un tiempo indefinido". 

"IV. En esa misma guerra y siempre bajo el embozo de gobierno 
neutro, mandó o permitió a su Capitán General de Cuba que dejase 
armar una escuadrilla, explícita y evidentemente destinada a hacer 
la guerra contra el Gobierno Constitucional residente en Veracruz". 

"V. Durante la misma guerra mandó un embajador al llamado Go- . 
bierno de Miramón, que lo reconoció cuando todo el Cuerpo Diplo- 
mático lo había desconocido, conducta irregular, hostil y perjudicial 
sobremanera, pues contribuyó a la prolongación de una guerra de- 
vastadora y bárbara por parte de la reacci6n".19 

Al igual que Juan Antonio de la Fuente, Matías Romero consideraba 
que la mejor política del Gobierno mexicano era la de aislar a España de 
las otras potencias y precipitarla a obrar contra MBxico, confiando en que 
derrotada España militarmente, las otras potencias se abstendrían de in- 
tervenir. Esta medida no sólo contribuiría "a levantar el espíritu público 
en el interior, sino que tambiBn produciría la mejor impresión en el exte- 
rior, en donde tanto necesitamos hacer para recobrar nuestro buen nom- 
bre. Si sucumbimos en la empresa no nos puedeacontecer nada de lo que 
nos pasará si desde luego nos sometemos pacíficamente a los dictados de 
nuestros enemigos; si la fortuna nos favorece, los resultados serán tan 
ventajosos para nosotros, que no sería demasiado caro cualquier sacrifi- 
cio que se haga por  obtenerlo^".^^ La propuesta de los diplomáticos me- 
xicanos era altamente patriótica; no obstante, es evidente que el Gobier- 
no juarista no la consideró viable. 

19 Archivo de la Embajada de MBxico en Francia. Documento 16225, en Jorge L. Tamayo, 
op. cit., vol. V, pp. 144-148. 

20 AHSREM. Expediente H l l l O  (73-0) "862"ll ff 191.193. 



Las relaciones con los representantes extranjeros se volvían día a día 
más tensas. Saligny, al exigir que el Gobierno mexicano reconociera los 
compromisos contraídos con el Gobierno español, criticaba la inestabili- 
dad política del pais a la que consideró causa de todos los males. En nota 
enviada a Zamacona señalaba: 

"La España, que tantos motivos tiene para sentir una viva y since- 
ra simpatía hacia la Nación mexicana, no puede ver sino con pena la 
situación cada día más aflictiva de la República y la prolongación de 
una lucha que, volvi~ndose más y más sangrienta y encarnizada, 
hace imposible el establecimiento de un poder duradero y regular, 
oponiendo así un obstáculo casi insuperable a un arreglo permanen- 
te  con un pais presa de una Revolución perpetua y donde el Gobier- 
no que está en posesión momentdnea del Poder, puede, a cada ins- 
tante, ser reemplazada por uno o por varios gobiernos de opiniones 
 diferente^".^^ 

El Secretario Zamacona se limitó a señalar a Saligny que De la Fuente 
estaba encargado de la representación de México en España y vería la po- 
sibilidad de un arreglo Con aquella Nación. Sin embargo, tal arreglo nunca 
se dio en vista de que España se unió a la Convención firmada en Londres 
en octubre de 1861. 

El representante de España en los Estados Unidos, Gabriel García y 
Tassara presentó a Francisco Serrano, Gobernador de Cuba, un análisis 
de la situación de México, que pinta con claridad la perspectiva española. 
García Tassara tenía sus dudas con respecto al éxito de la empresa mo- 
nárquica en México, pues aunque desde su punto de vista este pais es el 
"más necesitado de Gobierno del mundo ... aún falta saber si ... está ya su- 
ficientemente preparado para tal transformación" y, (aunque) "sea gran- 
de la fuerza de tres potencia, una de las cuales ha dejado tan hondas tra- 
diciones en el pueblo que se pretende organizar, yo no sé si a tan largas 
distancias, con tan diferentes elementos y tratándose de una población 
numerosa y de territorios inmensos, seria obra muyfácil constituir en Mé- 
xico una de esas Monarquías". García Tassara concluia que España care- 
cía de los medios para hacer triunfar una candidatura, ya que en ese caso 
tendría que enfrentar a Gran Bretaña.22 

Una vez establecido en la ciudad de México el Gobierno liberal, vendría 
el ajuste de cuentas con el Gobierno británico. Gobierno y súbditos de la 

2 Labor drplomdfica de don Manuel Mari. de Zamacona corno Secretar,o de Relanones !x- 
teriores. México, SRE, (AHDM.  primera serie. núm. 28). 1928, pp. 137~138. 

22 Jorge L. Tamayo, op. crf., vol. V. pp. 789~793. 



Gran Bretaña tenían el mayor número de reclamaciones por la Guerra de 
Tres Años, además de que la deuda inglesa era la más cuantiosa que el 
Gobierno mexicano tenía con país alguno. 

Aparte de dicho adeudo, establecido mediante las convenciones ingle- 
sas, Miramón había sustraído de la Legación británica en México la canti- 
dad de 660 mil pesos. cantidad de la que los ingleses querían que respon- 
sabilizase al Gobierno de Juárez. También auedaban reclamaciones 
pendientes de las expropiaciones que habían hecho generales liberales, 
durante la de Santos Degollado en Laguna Seca. 

Durante la guerra el jefe del Ejército Liberal, Santos Degollado, ante la 
falta de recursos había autorizado, en septiembre de 1860, la ocupación 
de una conducta de caudales pertenecientes a particulares, en su mayoría 
extranjeros. Estos acudieron inmediatamente a sus representantes, 
quejándose de tal acción; Degollado tuvo que regresar 400,000 pesos a 
los súbditos ingleses, y Juárez se vio obligado a pagar el resto, con el pro- 
ducto de los conventos no vendidos. 

El ministro inglés, John Russel, ordenó a Mathew que entrase inmedia. 
tamente en comunicación con el Gobierno de Júárez "informándole que, 
en caso de que su Gobierno estuviera dispuesto a hacerse responsable 
por las pérdidas causadas a los acreedores británicos por los varios parti- 
dos, el Gobierno de S.M. reconocerá al de Juárez", bajo la consideración 
de que el Gobierno que estuviera en posesión de la capital debía respon- 
der a las reclamaciones de los representantes extranjeros. 

En consecuencia, el 22 de marzo de 1861 Mathew comunic6 al enton- 
ces Secretario de Relaciones de México. Francisco Zarco. aue "Para rea- 
nudar las relaciones debían liquidarse en un arreglo mGub las reclama- 
ciones de los ciudadanos ingleses contra México. Zarco contestó a Mathew 
que el Gobierno mexicano daba "todo género de garantías para el pago 
de los compromisos contraídos", los que tiene interés en liquidar y "cono- 
cer perfectamente su monto", pero que apelaba a la comprensión de ese 
Gobierno ante la situación que guarda el país debido a la guerra civil.23 

Mathew simpatizaba con los liberales, pero se encontraba resentido 
porque Juárez no aceptó sus buenos oficios en favor de un avenimiento 
entre el partido liberal y el conservador. El encargado de negocios britdni- 
co escribió al Ministro de Estado de la Gran Bretaña, que juzgaba inevita- 
ble la desmembración de México y su bancarrota nacional, si no había una 
intervenci6n extranjera. Salió del pais en mayo de 1861, y en el mismo 

23 AHSREM, Expediente 111 242 (42:72) (09)/2 ff 6-8. Topogrdfica 28-1-2. 
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mes su sucesor, Charles Lennox Wyke, presentó a Juárez las credenciales 
respectivas, como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. 

Wyke manifestó al Presidente Juárez que la reina Victoria deseaba que 
su Gobierno lograra la estabilidad política de México: "Que todas las 
huellas de esta cruel contienda se borren prontamente por el estableci- 
miento de un gobierno firme y justo, dispuesto a cumplir sus compromi- 
sos, a poner termino a los desórdenes y a hacer practicables los principios 
de libertad civil, politica y r e l i g i ~ s a " . ~ ~  

El representante del Gobierno conservador ante la Gran Bretaña. To- 
mas Murphy, continuaba en Londres; en enero de 1861, Francisco Zarco. 
en su calidad de Secretario de Relaciones, había enviado a Murphy la or- 
den de su destitución. El representantes del triunfante Gobierno liberal, 
don Melchor Ocampo, nunca llegó a Londres, pues en 1861 fue asesinado 
por los conservadores. México todavía no estaba en paz. El Ministro De 
la Fuente se hizo cargo también de los asuntos ingleses. 

Otro país europeo con el cual tuvo relaciones MBxico en este periodo 
fue Bélgica. Desde 1838 el rey Leopoldo I había enviado un representante 

24 AHSREM, Expediente H1323 (42:72)146 



a México. Posteriormente, durante el Gobierno del Presidente Herrera se 
había convenido en la firma de un Tratado. 

En julio de 1861, se nombró a Ezequiel Montes Ministro Plenipotencia- 
rio para concluir con el representante belga Auguste T'Kint, un Tratado 
de Amistad, Navegación y Comercio; en él se estableció que los belgas 
tendrían los mismos derechos que otras naciones en el paso interoceánico 
que se construyera en México, que como sabemos. debido a la falta de re- 
cursos propios, y a los peligros de dar a los extranjeros la concesión, nun- 
ca se 

La bancarrota constante había hecho al erario mexicano presa de sus 
acreedores, que exageraron siempre desmesuradamente sus intereses, 
así como las indemnizaciones para sus nacionales afectados por los cons- 
tantes movimientos armados, por lo que, en términos generales, los re- 
presentantes de estos países extranjqros limitaban su gestión diplomática 
a exigir la satisfacción de sus reclamaciones. 

En un discurso pronunciado el 15 de junio, Juárez se refirió a las tensas 
relaciones de México con el exterior: "En las relaciones con las potencias. 
amigas hay dificultades que allanar; hay compromisos que obsequiar; hay 
derechos que fijar y g a r a n t i ~ a r " . ~ ~  

Relaciones con América 

Las relaciones de México con los Estados Unidos estuvieron sujetas en es- 
tos años a la situación interna de aquel país. En noviembre de 1860, Abra- 
ham Lincoln había obtenido el triunfo electoral representando al partido 
republicano, al mismo tiempo que en México el Gobierno liberal consiguió 
el triunfo militar sobre los conservadores. 

El último enviado de la administración de Buchanan fue John Weller, 
quien había presentado sus cartas credenciales al Presidente Juárez el 
30 de enero de 1861. En el discurso acostumbrado, el Presidente mexica- 
no le expresó su satisfacción por recibir a un "representante de una Re- 
pública con la que tan estrechos vínculos de amistad unen a mi Patria, 
que está dispuesto a cooperar a a consolidación del régimen const tucio- 
nal a tanta costa restaurado Dor el oueblo mexicano Esa cooDerac ón ser- 
virá de mucho a mi ~ob iern 'o  en su afán de sostener el orden y la ley y 

25 Tratados Ratificados y Convenios Ejecutrvos celebrados por Mdxico. México, Senado de 
la República. 1972, vol. 1 ,  pp. 295-304. 
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de desarrollar las grandes principios de libertad consignados en nuestras 
i n s t i t u ~ i o n e s " . ~ ~  

En esos días el representante de México en Estados Unidos, Matías Ro- 
mero, se entrevistó con el Presidente electo de los Estados Unidos. Dicha 
conversación, el 19 de enero de 1861, sirvió a Romero para manifestar 
sus simpatías y esperanzas, así como sus quejas. El representante mexi- 
cano expresó a Lincoln que "el Gobierno Constitucional había visto con 
satisfacción el triunfo que las ideas republicanas obtuvieron recientemen- 
te en este país, poque tales ideas están más en armonía con los principios 
profundamente arraigados en el corazón de los mexicanos y porque Méxi- 
co espera que la política de la administración republicana respecto de él 
sea verdaderamente fraternal y no guiada por los principios egoístas y an- 
tihumanitarios que respecto de Mexico han seguido las administraciones 
demócratas, reducidas a despojar a la República de su territorio para ex- 
tender en él la e s ~ l a v i t u d " . ~ ~  

Con respecto a la política interna de Mexico, Romero hizo saber al Pre- 
sidente republicano que "la única razón de las constantes revoluciones 
que han destrozado a la República desde su Independencia, ha consistido 
en las maquinaciones del clero y del ejército que, por conservar sus privi- 
legios e imponer su yugo a la Nación, han derrocado todas las Constitucio- 
nes y mantenido al país en constante transtorno". Además, le manifestó 
el deseo del Gobierno Constitucional de mantener las relaciones más cor- 
diales y amistosas con los Estados Unidos y que los ciudadanos nortearne- 
ricanos gozarían de todas las garantías en Mexico, a lo que añadió que se 
darían "todas las facilidades al desarrollo del comercio y demás intereses 
de ambas Repúblicas". Finalmente, Romero le expresó que México adop- 
taria los mismos principios de libertad y progreso de los norteamericanos, 
"a fin de llegar por el mismo camino que este país ha recorrido al engran- 
decimiento y p r o ~ p e r i d a d " . ~ ~  

El futuro Presidente norteamericano manifestó a Romero que su Go- 
bierno "lejos de poner obstáculo alguno a la consecusión de estos fines, 
hará lo que pueda por coadyuvar a ellos; México debe estar seguro de que 
mientras yo este en el poder, se hará entera justicia en todas las cuestio- 
nes que hubiere pendienteso que ocurran en lo sucesivo entre las dos Re- 
públicas y que en todo se le tratará con sentimientos de la más alta consi- 
deración y verdadera 

27 El S~glo XIX, enero 31 de 1861, p. 3. 
28 Ernrna Cosio Villegas, Diario Personal de Matias Romero. México. El Colegio de Mexico. 
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En enero de 1861, Matías Romero informó a Ocampo, cuál parecería 
ser la política del futuro Gobierno republicano encabezado por Lincoln. La 
cuestión mexicana sería tenida como de seguridad nacional, por lo que se 
hacía necesario garantizar la tranquilidad política en MBxico con una ayu- 
da moral y económica al partido liberal; sólo así se podía asegurar una ex- 
pensión del tráfico comercial. Finalmente buscarían firmar un Tratado en 
que se establecieran principios de reciprocidad. Estas previsiones no se 
concretaron como consecuencia del inicio de la Guerra de Secesión en Es- 
tados Unidos. 

El nuevo Mandatario norteamericano designó como Enviado Extraordi- 
nario y Ministro Plenipotenciario cerca del Gobierno mexicano a Thomas 
Corwin. Los informes de Matías Romero sobre Corwin eran favorables: 
"En 1847 tomó en el Senado la defensa de MBxico y se opuso a la prosecu- 
sión de la guerra que los Estados Unidos estaban haciendo a la Repú- 
blica". El nuevo Ministro, señalaba Romero pretendía "establecer la in- 
fluencia de los estados del norte en la República y despertar en ella un 
sentimiento hostil contra los del sur, ofrecer el auxilio de los Estados Uni- 
dos para el caso de que los estados separados invadan nuestro territorio 
y oponerse a la apertura del camino de Tehuantepec por la companía de 
la L0usiana".3~ 

Thomas Corwin salió de la ciudad de Nueva York hacia MBxico el 8 de 
abril de 1861. Corwin traía instrucciones del Departamento de Estado en 
el sentido de "celebrar con México un Tratado de Alianza; celebrar un Tra- 
tado de Comercio; influir para que MBxico no reconozca la Independencia 
de la Confederación del Sur, ni permitiera que dicha confederación ejerza 
ninguna influencia en la R e p ú b l i ~ a " . ~ ~  

Aún existían intereses expansionistas entre los norteamericanos y Cor- 
win presentaría nuevamente la oferta norteamericana de adquirir la Baja 
California "... si, de esa manera, se evitaba que cayera en manos de los 
 confederado^".^^ 

La guerra civil dividió a los Estados Unidos; los dos gobiernos surgidos 
de la pugna interna se hicieron representar en MBxico. El Presidente pro- 
visional de los Estados confederados. Jefferson Davis, pretendía fortale- 
cer su posición buscando el reconocimiento de su Gobierno por las princi- 
pales potencias europeas. sobre todo de Francia e Inglaterra. 

31 Josb Fuentes Mares. "La Misión de Mr. Pickett", Historia Mexicana, vol. XI, 1962. núm. 
4, abril-junio. p. 494. 
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La Confederación, a travbs de su Secretario de Estado Roberth Tooms, 
envió a John F. Pickett con la misión de concertar una alianza con el Go- 
bierno mexicano, bajo la consideración de que "si los Estados Confedera- 
dos tuvieran que defender a México contra cualquier invasión extranjera, 
es obvio que podrian hacerlo con mayor eficacia y rapidez que cualquiera 
otra Nación d i~ tante" .3~ 

En las instrucciones que Jefferon Davis dio a Pickett, se señalaba que 
"ambos pueblos se ocupan principalmente en labores agrícolas y mineras, 
siendo por lo mismo homogéneos sus intereses. Por otro lado, la institu- 
ción de la esclavitud dom6stica de un país, y la del peonaje en el otro; esta- 
blecen entre ellos tales semejanzas en sus respectivos sistemas de traba- 
jo. que bastarán para evitar que se propenda, de una u otra parte, a 
descuidar los intereses o sentimientos de la otra".35 

Claro está que la principal razón por la que los confederados buscaban 
la alianza o cuando menos la neutralidad mexicana era para evitar que 

34 J O S ~  Fuentes Mares, op. cit., p. 494 
35 Ibidem. p. 494. 



"los yanquis pudieran atacar a los confederados por la espalda, atrave- 
sando territorio mexicanoW.36 

El 26 de julio Manuel Maria de Zamacona recibió de manera extraoficial 
a Pickett. Este le planteó los objetivos de su misión: participar el deseo 
del pueblo y Gobierno de los estados confederados de mantener, con Mé- 
xico, relaciones estrechas y amistosas, hasta el extremo de firmar una 
alianza ofensiva y defensiva. En el caso de que esto último no fuera posi- 
ble, pedir que el Gobierno mexicano observara una estricta neutralidad 
en relación con la guerra civil. En este sentido era fundamental para los 
confederados que los norteños no tuvieran permiso de utilizar el territorio 
de México para desplazar sus tropas. En ese momento no se reclamaba 
el reconocimiento oficial de la Independencia de los estados confedera- 
dos, aunque s i  se confiaba que las estipulaciones y privilegios contenidos 
en los Tratados celebrados entre México y los Estados Unidos, se harían 
extensivos a ambos beligerantes en igualdad de  condicione^.^' Finalmen- 
te, se buscaba negociar que se permitiera el embarque del algodón sure- 
ño por los puertos mexicanos. 

Como no obtuvo respuesta a esta tentativa, el representante confede- 
rado propuso al Gobierno mexicano una última carta: la devolución de los 
territorios adquiridos por los Estados Unidos en la guerra de 1848. Pero 
como el Gobierno juarista tampoco hizo caso de tal oferta, Pickett sugirió 
a su propio Gobierno diversas estrategias: que tropas confederadas toma- 
ran Monterrey y las orillas del Rio Grande para controlar la región; que 
hubiera un entendimiento con las potencias interventoras, o bien que se 
buscara concertar acuerdos 7or separado con los Estados norteños como 
Nuevo León, Sonora y Chihuahua, pero sobre todo con el Gobernador del 
primero, Vidaurri, que se había distanciado de Juárez. 

Para tal efecto, el Gobierno de Davis envió al coronel James Reily a en- 
tenderse con el cacique neolonés S. Vidaurri, así como con Ignacio Pes- 
queira y Luis Terrazas, gobernadores de Sonora y Chihuahua, respectiva- 
mente. Sus objetivos eran lograr que los gobernadores se compometieran 
a no dejar pasar las tropas de la Unión por los territorios de sus estados, 
aunque el Gobierno federal lo hubiera consentido, y conseguir, por otra 
parte. la autorización para que soldados del ejercito confederado pudie- 
ran acantonarse en dichos territorios. Arguian que esto les permitiría pre- 
venir las incursiones indias, aunque en realidad les interesaba garantizar, 
con el consentimiento y apoyo de los mismos gobernadores, la compra de 
toda clase de viveres dentro de sus estado para el sostenimiento de los 

36 Ibidem, p.  501. 
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efectivos confederados en las regiones limítrofes.38 En ese momento no 
se llegó a concretar ninguna alianza. No obstante, cuando Vidaurri rompió 
relaciones con el Gobierno de Juárez, brindó apoyo a los sureños. 

Matías Romero informó desde Washington que los estados confedera- 
dos tenían la intención de crecer territorialmente a costa de Mkxico. Para 
tal propósito los demócratas habían aprobado una Constitución en la cual 
se establecía que "Los estados confederados pueden adquirir nuevo terri- 
torio y el Congreso tendrá facultades para legislar y establecer gobiernos 
para 1'0s habitantes del territorio que pertenezca a los estados confedera- 
dos", de manera que pudieran "organizar nuevos estados para ser admi- 
tidos en la confederación". Se establecía tambikn que se extendería a to- 
dos estos territorios "la institución de la esclavitud de los negros", 
protegida por el con gres^.^^ 

La situación para MBxico era difícil y "se declaró por la neutralidad", 
pero en agosto de 1861 dio permiso a las tropas unionistas para que pasa- 
ran por Guaymas rumbo a Arizona. El Congreso mexicano, en sesión se- 
creta, había autorizado dicho paso el 29 de junio de 1861.40 

Además se firmaron dos convenios con Estados Unidos el 11 de diciem- 
bre de 1861. El primero consistió en un Tratado para la extradición de de- 
lincuentes que se refugiaran en las fronteras, que excluía a los refugiados 
políticos y a los esclavos. El segundo era un Convenio Postal para el libre 
tránsito de la correspondencia. 

El curso de los acontecimientos y el entendimiento entre el Gobierno 
de Juárez y Lincoln hizo que las gestiones de los confederados se vinieran 
por tierra. 

Suspensión de pagos 

Todos los renglones de la economía se habían paralizado como resultado 
de la guerra. La nacionalización de los bienes de la Iglesia no había dado 
los beneficios que en otro tiempo hubiese vertido. Los pocos recursos del 
Estado estaban agotados y aunque Juárez propuso medidas de ahorro, 
como la reducción de las fuerzas armadas y de los aranceles para estimii- 
lar el comercio, o la supresión de las alcabalas para hacer más efectivo el 

38 Alfred H.  Hanna y K.A. Hanna, Napaleón I l l y  M6xic0, traducción de Ernestina de Cham- 
poucin. M6xico. FCE, 1973, pp. 139-142. 

39 AHSREM, Expediente H i l l O  (73:O) "861"il íí 26-27. 
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sistema tributario, la situación financiera no mejoraba, por lo que decidió 
suspender el pago de la deuda pública. 

El 15 de julio se envióal Congreso la iniciativa del Ejecutivo para la sus- 
pensión de la deuda interior y exterior. El Congreso sesionó tres días, de 
manera secreta, examinando la iniciativa del Ejecutivo, y el 17 de julio de 
1861 fue aprobada la suspensión de la deuda externa e interna por dos 
años. 

El decreto establecia que el Gobierno Federal centralizaria todos los in- 
gresos de aduanas, y que con estos recursos, entre otras urgencias, se pa- 
garia a la fuerza armada en campaña y a los inválidos de guerra. Además, 
se ordenaba la reducción de la planta de empleados públicos. Era obvio 
que México no desconocía sus deberes con sus acreedores, pero que re- 
quería de un pequeño respiro para sacar adelante al país despues de la 
guerra civil. 

El 21 de julio, el Gobierno mexicano explicó a los representantes diplo- 
máticos la ley de suspensión de pagos. Transcribimos los principios funda- 
mentales por la importancia de sus conceptos: 

"La República quiere estimar sus recursos, organizarlos para sa- 
car de ellos todo el partido posible, y colocar las obligaciones de la 
Nación sobre una base sólida e inalterable". 

"Por guardar la fe debida a los pactos internacionales, el Gobierno 
de MBxico ha hecho esfuerzos sobrehumanos, que han dado lugar a 
resultados tan poco comunes, como el de que el papel que represen- 
ta la deuda mexicana no haya sufrido baja notable en virtud de la lar- 
ga y profunda Revolución que acaba de obrarse en el país. Durante 
esa crisis sólo mejoró la condición de los acreedores extranjeros; la 
Nación, en medio de los mayores conflictos, llevó la condescendencia 
hasta aumentar las asignaciones para el pago de la deuda pública, 
desprendiéndose de los medios con que habría podido abreviar la 
sangrienta lucha que el país ha tenido que sostener o, lo que es lo 
mismo, pagando el oro de sus acreedores extranjeros con la carne 
y la sangre de los mexicanos". 

"DespuBs del triunfo de la Revolución, la República ha sentido 
hambre y sed de paz, de orden y de seguridad y el Gobierno tiene 
la conciencia de que podría proporcionárselos si contara con medios 
eficaces de acción, ha dudado mucho tiempo antes de poner la mano 
sobre los recursos destinados al pago de la deuda extranjera, Ilegan- 
do su respeto hasta el grado de sacrificar primero las garantías de 
los mexicanos, de encarcelar a los ciudadanos mds respetables y po- 
ner precio a sus personas para adquirir recursos con quB comprar 



la paz pública, antes de cercenar en un centavo los depósitos desti- 
nados a las convenciones diplomáticas y a la deuda inglesa por la fe 
prometida a lasotras naciones, (pero) no han sido ni podían ser efica- 
ces (tales medidas) y se ha venido por fin al punto por donde se debió 
comenzar y es la resolución firme e inflexible de reorganizar la admi- 
nistración pública y de poner en práctica un sistema regular de ren- 
tas que vigorice la acción del Gobierno y permita abolir para siempre 
las exacciones vejatorias". 
"...el actual Gobierno de la República se ha encontrado entre la so- 
ciedad y la civilización por un lado. que le piden paz, orden y garan- 
tías y los acreedores extranjeros que le exigen casi todas las rentas 
públicas. Ningún Gobierno, colocado en estas circunstancias, vacila- 
ría en la elección. México no puede realizar la revolución administra- 
tiva que su situación exige, al mismo tiempo que establece en su 
seno la paz y la seguridad pública y llevar sobre sus hombros el peso 
enorme de la deuda nacional. Para que de una vez por todas acaben 
esos motivos de reclamación queocupan sin cesar a los representan- 
tes de las naciones y al Ministerio de Relaciones ... para que la Nación 
no se vea obligada contra los principios de la economía liberal a re- 
gravar los impuestos sobre la importación extranjera, ... es preciso 
un corto intervalo oe reorganización: es preciso que el Gooierno pue- 
da. aurante aleunos aias. disooner ae sus rentas v emolearlas metó- . . 
dica y económ~carnente en restablecer la paz y laieguridad publica. 
El deudor, cuando es honrado y tiene propósito firme de llenar sus 
compromisos, puede tomar un actitud digna al presentarse a su 
acreedor para declararle su impotencia temporal".41 

Una vez que los Ministros de Francia e Inglaterra conocieron la decisión 
del Gobierno mexicano de suspender por dos años el pago de la deuda, 
pronunciaron airadas protestas ante el Canciller Zamacona, exigiendo la 
derogación de la ley en cuestión. El Gobierno mexicano mantuvo su deci- 
sión a pesar de las presiones. 

A la actitud intransigente de los representantes extranjeros, Zamacona 
respondió de manera decorosa pero firme: reiteró que México, no obstan- 
te  hallarse en dificultades y complicaciones sin precedente, no eludía sus 
compromisos internacionales. Pero señalaba que también por eso mismo 
ha habido "condescendencias ... que han contribuido en gran parte a las 
dificultades con que hoy brega el Gobierno". Por otra parte reiteraba que 
"la Nación reconoce cuantos derechos derivan de sus pactos internacio- 
nales, pero se ve obligada a declarar que esos derechos no podrán, duran- 
te  cierto periodo, seguir cebándose sobre los productos de las aduanas 

41 AHSREM, Expediente HIllO (73:O) "862"ll ff 26-37. 



marítimas, porque éstos constituyen el único recurso expedito e inmedia- 
to del gobierno y no bastan para atender a los peligros graves, aunque pa- 
sajeros, de que está amargada esta sociedad y para los réditos y amortiza- 
ción de la deuda pública".42 

La reacción de Saligny ante la Ley de Suspensión de Pagos de la Deuda 
Exterior fue abrupta a pesar de la actitud prudente de Zamacona. 

El Canciller mexicano hacia ver al representante frances que en el de- 
creto de suspensión "no hay una sola palabra que revele tendencias expo- 
liatorias: no es sino una declaración de oarte del oueblo mexicano en los ~~ ~~ - -  

mismos términos en que lo hacen diariamente los mercaderes y negocian- 
tes que se hallen en imposibilidad material de llenar sus compromisos. La 
sola diferencia es que entre individuos, las querellas de acreedor a deu- 
dor se llevan en tal caso a los tribunales y, entre Naciones, se llevan al 
Tribunal Supremo de la Justicia y de la Equidad. El Excmo. Sr. de Saligny, 
en su última nota. declara que declina esa jurisdicción y que prefiere Ile- 
var el negocio ante el tribunal de la fuerza".43 

Zamacona manifestó a Saligny su extrañeza ante su incomprensibn: 
"Que el Excmo. seíior Ministro de Francia, a cuya ilustración deben ser 
familiares las reglas que presiden a las revoluciones humanas, vea como 
un rasgo excepcional la de México", y que en vez de "oír la voz de los-que 
pretenden organizarla y disciplinarla, declare al pueblo mexicano indigno 
de toda consideración e q ~ i t a t i v a " ~ ~ ,  era de todo punto ofensivo e intole- 
rable. 

El Canciller mexicano le recordó a Saligny lo beneficiados que habían 
sido los franceses por la situación de México, y la mezquinídad de sus re- 
clamaciones: "fuerza es que reflexione el Excmo. Sr. de Saligny. en que 
lejos de haber acarreado perjuicio a los intereses franceses, es proverbial 
que sus compatriotas han sido los más beneficiados, en lo que el Excmo. 
Señor Ministro de Francia llama las prodigalidades de la revolución". 

Finalmente le reclamaba su "lenguaje violento", indigno "del noble 
país que representa y en cuyos sentimientos es imposible que quepa el 
deseo de abusar de su carácter de acreedor ... por una cantidad relativa- 
mente mezquina", y concluia "que la pobreza y las dificultades de México 
no pueden afectar la dignidad de la Francia", que según Saligny, se 
habían visto lesionadas por el decreto aludido.45 

Labor diplomdtica de ..., pp. 21-26. 
43 Ibidem, PP. 26-29. 
M Ibidem, p. 28. 
45 Ibidem, p.  28. 



El 24 de julio el Ministro francés amenazó al Gobierno mexicanocon uti- 
lizar el recurso inmediato de la fuerza si no se derogaba la ley en un plazo 
de 24 horas: "Al Gobierno de V.E. toca decidir si deja las cosas llegar a 
ese extremo. Al esperar su resolución, tengo, serior Ministro, un último 
deber que llenar y es el de protestar solemnemente en nombre de la Fran- 
cia, como lo hago aquí, contra el decreto de 17 de julio, declarando que 
hago a la República responsable de todos los daños que pueda causar a 
los súbditos de S.M.I., y, en fin, que si esta medida no se suspende y anula 
en el término de 24 horas, contadas desde este momento, romperé todas 
las relaciones oficiales con vuestro G ~ b i e r n o " . ~ ~  

Como no recibiera respuesta a esta agresiva comunicación, el 25 de ju- 
lio el Ministro francés Saligny rompió relaciones con el Gobierno mexica- 
no, argumentando que "El término fijado por mi nota ha expirado sin que 
haya recibido de V.E. una respuesta satisfactoria; debo ver su silencio 
como una negativa a mi demanda. En consecuencia, tengo el honor de ad- 
vertirle, que desde este momento todas las relaciones oficiales están ro- 
tas entre la Legación 3e S.M.I. y vuestro G~bierno" .~ '  

En virtud de la situación se giraron instrucciones reservadas a don Juan 
Antonio de la Fuente, Ministro de México en París, para que explicara al 
Gobierno francés las razones que tuvo el Gobierno mexicano para suspen- 
der temporalmente el pago de la deuda exterior. 

No obstante los esfuerzos de De la Fuente por conservar las relaciones 
con el Gobierno francés, el Ministro Thouvenel no quiso escuchar las ex- 
plicaciones dadas por De la Fuente, por lo que éste se vio obligado a sus- 
pender las relaciones diplomáticas con el Gobierno de Napoleón III el 4 
de septiembre de 1861, no sin antes dejar constancia reiterada de que 
el Gobierno mexicano no quería romper con el francés. 

"Pues que en vuestra conferencia de ayer V.E. me ha declarado que no 
escucharía de modo alguno la explicación que por orden expresa de mi 
Gobierno estaba yo encargado de darle, a propósito de la ley mexicana re- 
lativa a la suspensión en el pago de la deuda nacional en cuanto afecta 
a los súbditos franceses; pues que V.E. ha ariadido que el Gobierno de 
S.M. había aprobado completamente la conducta de M. de Saligny, que en 
virtud de esta Ley declaró interrumpidas las relaciones oficiales con mi 
Gobierno, pues en fin, que según lo que V.E. me ha anunciado. obrando 
de acuerdo con el Gobierno de la Gran Bretaria, se han dado órdenes para 
que el Ministro de Francia en México y el Almirante de S.M. se entiendan 
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con mi Gobierno, V.E. verá como muy natural y muy digno de mi parte, 
que acepte la realidad de esta situación por dura e inesperada que sea 
y que deduzca como consecuencia necesaria, que está impedido el objeto 
principal de mi misión. que es la comunicación regular con el Gobierno del 
Emperador, a fin de mantener y cultivar la paz, sobre todo, cuando se han 
suscitado diferencias a propósito para turbarlas; que. por tanto, no soy ya 
órgano de mi Gobierno para el de S.M. y, por fin, que la suspensión de 
relaciones diplomáticas entre Francia y México y el carácter de las que van 
a reemplazarlas, me ponen en la penosa, pero necesaria extremidad, de 
declarar como un hecho independiente de mi voluntad -hecho que ver6 
desaparecer con intima satisfacción- que esta Legación suspende sus re- 
laciones con el Gobierno de S.M. hasta que el de México le dé instruccio- 
nes que le prescriban una conducta diferente".48 Como puede constatar- 
se por la nota anterior, De la Fuente se esforzó hasta lo indecible para 
evitar la guerra con Francia. 

Analizando la situación existente, el Ministro mexicano en París sugirió 
que se derogara la ley sobre suspensión de pagos y se buscaran los recur- 
sos suficientes para pagar los intereses y para hacer frente a las necesida- 
des m6s apremiantes de la administración. 

El rrprrseniaiiir 
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El representante británico, Charles Lennox Wyke, también hizo gala de 
intolerancia y altanería en sus notas diplomáticas; así, por ejemplo. en la 
del 19 de julio señalaba: 

"Según las palabras de este documento (el decreto de suspensión 
de pagos), aparecería que el Congreso ha tenido a bien hacer una do- 
nación libre de la propiedad de otros individuos ajena al Gobierno de 
la República, suspendiendo por espacio de dos años el pago a todas 
las asignaciones, así como el de los tenedores de bonos de Londres 
y el de los interesados en las convenciones extranjeras. Hasta que 
no tenga noticia V.E. de lo contrario, estoy obligado a considerar este 
anuncio como una falsedad, pues no puedo creer que un Gobierno 
que se respete pueda sancionar asi una violación tan grande de las 
obligaciones más sagradas para con las otras naciones". Wyke pro- 
testaba también por haberse enterado de la noticia por los "pape- 
les" que circulaban en las calles, con lo que no se había dado su lu- 
gar a "los representantes de naciones interesadas" que fueron así 
"menospreciados e injuriados". Finalmente señalaba que un "Go- 
bierno que ha repudiado sus compromisos, es tan extraño como es 
la política que pudo dictar una medida igualmente fatal a la reputa- 
ción y al crédito de la R e p ú b l i ~ a " . ~ ~  

Zamacona replicó a Wyke en nota diplomática del 21 de julio, que el de- 
creto no podía ser "una violación de las obligaciones más sagradas que 
ligan a México con las otras Naciones (porque) toda obligación lleva por 
condición tácita, la posibilidad de cumplirla", cosa que en este caso era 
imposible.50 

A partir de este momento se inició una polémica entre ambos ministros, 
que culminó con la suspensión de relaciones el 25 de julio de 1861. Sin 
embargo, Wike conservó contactos extraoficiales que le permitieron se- 
guir discutiendo los problemas diplomáticos con Zamacona. Cuando el re- 
presentante inglés se enteró de que se estaba en pláticas con Corwin, 
para obtener un préstamo de ese Gobierno, se dispuso a estudiar un pro- 
yecto de arreglo a la deuda inglesa. 

El 20 de noviembre el Ministro británico envió una nota a Zamacona en 
la que le propuso un plan tendiente a solucionar los problemas del débito 
mexicano con Gran Bretaña: 

" lo .  Pagar el dinero robado en la Legación Inglesa, que ascendía a 
la suma de 660 mil pesos, así como de lo que se tomó de la conducta 

49 AHSREM. Cxpedlente H i l l O  (73:O) "86211 ff 23-25. 
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de Laguna Seca, que originalmente ascendía a 400 mil pesos, parte 
del cual se ha devuelto después a sus legítimos dueños. 20. Pagar 
todo lo atrasado que se debía a los tenedores de bonos por la sus- 
pensión de pagos de los derechos aduanales, que les están consigna- 
dos por los convenios Dunlop y Aldham, así como a la convención 
inglesa, incluyendo el pago de las cantidades depositadas en las 
aduanas al tiempo de la suspensión de pagos y que todavía no se ha- 
bían entregado. 30. Pagar el interés de las sumas especificadas arri- 
ba, desde la fecha en que fueron tomadas o detenidas, como wm- 
pensación a los dueños de las pérdidas e inconvenientes que han 
sufrido. 40. Autorizar a los agentes consulares ingleses en los puer- 
tos, a examinar los libros y dar noticia de las entradas de las diferen- 
tes aduanas marítimas, recibiendo directamente esos agentes de los 
importadores, las asignaciones para los tenedores de bonos, de la 
manera que después convendremos."51 

A raíz de esta propuesta, el 21 del mismo mes de noviembre, se firmó 
la Convención Wyke-Zamacona.5z En ella se establecía la reanudación de 
las relaciones diplomáticas y la forma de cubrir la deuda. El día 22 se pre- 
sentó al Congreso, pero fue rechazada por considerársele incompatible 
con el honor y la Independencia de la República. La Comisión Dictamina- 
dora estuvo constituida por los diputados Sebastián Lerdo de Tejada, Al- 
daiturriaga y Manuel G. Lama.53 

El rechazo de la Convención disgustó profundamente a Wyke que, el 24 
de noviembre. envió un ultimátum al Gobierno mexicano. en el cual dan- 
teaba tres puntos principales; exigla, además de la inmediata derogación 
de la ley, el establecimiento de comisionados ingleses en las aduanas de 
los puertos mexicanos, con el objeto de que se cobraran las sumas que 
debían serles pagadas. Entre ellas se inclura el monto de la conducta de 
Laguna Seca y los fondos extraídos de la calle de Capuchinas. Por otra 
parte, pretendía una reducción en el pago de los derechos arancelarios 
para los comisionados y si d ichy  condiciones no se cumplían, saldría del 
país. En tono arrogante wncluia que el Gobierno de México :e atendría 
a las consecuencias en caso de no aceptar las condiciones del ultimátum. 

Convencido Zamacona de que la anulación del Tratado por parte del 
Congreso haría inevitable la guerra, propuso la derogación de la ley del 
17 de julio sobre suspensión de pagos, en lo relativo a las convenciones 
diplomáticas y a la deuda contraída en Londres. 

51 El Siglo XIX, suplemento. Mbxico, noviembre 22 de 1861. 
52 El Siglo X»(. suplemento. MBxico, noviembre 25 de 1861. 
53 Archivo de la Cámara de Diputados, Actas de las Sesiones Secretas, libro 51. 
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Zamacona hizo declaraciones en el sentido de que la Cámara debia 
aprobar el Tratado firmado con Wyke. Esta situación motivó una 
acusación en su contra "por hacer pública una nota cuyo contenido debía 
ser reservado; (y) por haber querido extraviar la opinión pública, al pre- 
sentar al Congreso como culpable de la intervención extranjera y de la 
pérdida de la I n d e p e n d e n ~ i a " . ~ ~  

La acusación pasó a la sección de Gran Jurado de la Cámara para for- 
marse el proceso respectivo. Zamacona argumentó en su defensa la 
intención patriótica de su conducta y presentó su renuncia irrevocable. Es 
claro que su acción fue motivada por los angustiantes problemas del país 
y no por falta de patriotismo. 

El Canciller Zamacona había querido conjurar, por medio del Tratado 
con los ingleses, un  posible conflicto armado. Tenia el fin de evitar un  mal 
mayor, ante la imposibilidad de resistir una agresión armada. Aún así, sin 
él saberlo, sus gestiones fueron vanas y extemporáneas; poco antes, el 31 
de octubre, se habia formalizado la Convención de Londres para exigir el 
pago de las reclamaciones inglesas, españolas y francesas. 

El Canciller difería de la politica adoptada. Sus convicciones intimas 
"nunca estuvieron de acuerdo con la decretada suspensión de pagos". 

El Gobierno norteamericano también fue invitado por las tres potencias 
aliadas para hacer conjuntamente las reclamaciones a México, pero con- 
testó que aun cuando también tenia que reclamar, el Presidente de los Es- 
tados Unidos opinaba que era inoportuno buscar en estos momentos una 
satisfacción a los agravios recibidos a través del reconocimiento de la Con- 
vención ... "que los Estados Unidos ... prefieren sujetarse a la política tra- 
dicional recomendada a ellos por el Padre de su patria y confirmada por 
la feliz experiencia que les prohibe aliarse a Naciones extranjeras"; 
añadía que "siendo México un país vecino de los Estados Unidos en este 
Continente y teniendo un sistema gubernamental similar al nuestro en 
muchos aspectos importantes, Estados Unidos, habitualmente, mantiene 
sus mejores deseos hacia esa República y un vívido interés por su bienes- 
tar ,  prosperidad y seguridad ... y que ya ha autorizadoa sus ministros resi- 
dentes en dicha República para negociar un Tratado con la República Me- 
xicana, por medio del cual se le concederá ayuda material y algunas 
ventajas que puedan auxiliar a dicha República a satisfacer las reclama- 
ciones y demandas de los mencionados soberanos (de España, Francia y 
Gran Bretaña), y poder así, evitar una guerra que ya ha sido decidida por 
dichos soberanos en contra de México. No necesitan los soberanos que se 
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les informe que esta propuesta a México ha sido hecha, no con vistas a 
hostilizarlos, sino con el conocimiento de los procedimientos que formal- 
mente les han sido comunicados y con la esperanza de que puedan encon- 
trar, a través de la creciente habilidad de México. que resulte del Tratado 
el medio para hallar con justeza los términos que eviten las hostilidades 
y que han sido objeto de la formulación de la Convención que está a consi- 
deraci6nW.55 

Las potencias aliadas habían invitado a Estados Unidos fundamental- 
mente para obtener su neutralidad en el asunto. La Guerra de Secesión 
impidió que los estadounidenses tomaran acción alguna en ese momento 
en que, además, tanto el Gobierno del Norte como el del Sur, querían 
mantener las mejores relaciones con el Gobierno juarista. La guerra civil 
norteamericana se prolongó hasta 1865 e impidió durante esos años la 
intervención de los Estados Unidos en los asuntos de México. No obstan- 
te, es menester mencionar que hubo simpatía por la causa mexicana en 
algunos sectores norteamericanos. 

Al interior de la República, después de decretada la Ley de Suspensión 
de Pagos se agravó la crisis política por la que atravesaba el país. El 7 de. 
septiembre de 1861, tres diputados en representación de la mitad de la 
Cámara pidieron la renuncia de Juárez a la Presidencia. Su argumento 
esencial era que dada la "desorganización" y la ruptura "casi absoluta de 
los lazos federativos y el peligro de que faltara dentro de poco la unidad 
nacional", consideraban que Juárez era un obstáculo para lograr la paz. 

"La Revolución -argumentaron- necesita que el nombre de Juárez 
no pase a la posteridad con las notas que sobre 61 arrojaría la historia, si 
apareciera como el del hombre que sofocó los gérmenes de una gran Re- 
volución ... Para salir airosos en los conflictos interiores y exteriores que 
nos amenazan ... Le pedimos se separe temporal o absolutamente de la 
Presidencia de la República, en la que sus virtudes son estériles y en la 
que sacrifica, con su propia reputación el porvenir de la RepúblicaV.56 

No obstante, 52 diputados pidieron que Juárez permaneciera en la 
Presidencia, refutando a los opositores su desconocimiento de la voluntad 
y soberanía popular ya que "...sin tener en cuenta que el ciudadano 
Juárez es el escogido del pueblo, olvidando que ni siquiera hay un Presi- 
dente Constitucional de la Suprema Corte", se atrevían a hacer semejan- 

55 Respuesta de William H. Seward a los representantes de la Convención de Londres, en 
copia fotostática del Archivo Nacional de Estados Unidos en Washington, Grupo 59, cita- 
do por Jorge L. Tamayo, op. cit., vol. V. p. 322-326. 

56 El Siglo XIX, septiembre 7 de 1861, P. 3. 
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te  petición, del todo improcedente e inconveniente, ya que no "es justo 
que 50 ciudadanos contraríen el voto libre de la mayoría de la Naciónn.5' 

El 16 de septiembre, al iniciarse las sesiones ordinarias del Congreso, 
el Presidente Juárez se refirió al frustrado intento de golpe de Estado, ca- 
racterizando a sus protagonistas como "Espiritus bien intencionados, 
pero impacientes o de poca fe, que se alarman por las ligeras fluctuacio- 
nes que suele experimentar aún la nave de la Revolución . . ."58 

En ese mismo informe, el Presidente comentó la reacción de los repre- 
sentantes extranjeros sobre la suspensión del pago de la deuda. "Los re- 
presentantes de las naciones, cuyo interés material resultaba pasajera- 
mente afectado por aquel decreto, no hicieron justicia, ni a las 
circunstancias que lo hacía necesario, n i  a las miras que entrañaba y sus- 
pendieron a causa de esa disposición. sus relaciones con el Gobierno de 
la República. El soberano Congreso tuvo conocimiento de este incidente 
antes de declararse en receso y nada ha alterado posteriormente el esta- 
do de esta cuestión. Se está tratando de arreglarla con los gobiernos res- 
pectivos y el de M6xico tiene razones para creer que terminará con una 
solución s a t i s f a ~ t o r i a . " ~ ~  

Las esperanzas del Gobierno mexicario no se cumplieron. Como ya 
mencionamos el 31 de octubre se firmó en Londres la Convención que for- 
malizó la alianza entre España, Francia e Inglaterra para exigir la satisfac- 
ción de sus reclamaciones. El documento respectivo establece que: 

"Su Majestad la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlan- 
da (Victoria Alejandrina), su Majestad la Reina de España (Isabel Il) y 
su Majestad el Emperador de los franceses (Napoleón III) considerán- 
dose obligados, por la conducta arbitraria y vejatoria de las autorida- 
des de la República de México, a exigir de esas autoridades una pro- 
tección más eficaz para las personas y propiedades de sus súbditos, 
as¡ como el cumplimiento de las obligaciones que la misma República 
tiene constituidas para con ellas, han convenido en concluir entre sí 
una Covención con el fin de combinar su acción común", para "en- 
viar a las costas de México fuerzas combinadas de mar y tierra, ,.. o- 
cupar las diversas fortalezas y posiciones militares, ...p ara garanti- 
zar la seguridad de los residentes extranjeros." 

57 El Siglo XM, Septtembre 10 de 1861, p. 2. 
58 " D I S C U ~ S ~  del Presidente Benito Juárer en la apertura de las Sesiones Ordinarias del 
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En dicha Convención los países firmantes se comprometían "a no bus- 
car para sí" ... ninguna adquisición del territorio ni ventaja alguna particu- 
lar, y a no ejercer en los asuntos internos de México ninguna influencia 
que pueda afectar el derecho de la Nación mexicana de elegir y constituir 
libremente la forma de su G ~ b i e r n o . ~ ~  

Respecto a las reclamaciones de España, la deuda ascendía a 
9'460,986.29 pesos, de los que 7'911,423.11 eran de capital. La reclama- 
ción francesa era la menor; tenía a cuenta de capital 2'430,917 y 429,000 
a cuenta de réditos. 

El caso de Jecker se había resuelto entre Saligny y el Ministro mexicano 
de Relaciones. Francisco Zarco, otorgando a la familia del Cónsul francés 
asesinado en Tepic, 20 mil pesos y el acuerdo de pagar seis millones en 
cuatro plazos. 

Ante la amenaza de la guerra y sin conocer todavía los acuerdos toma- 
dos en la Convención de Londres contra MBxico. el Congreso derogó la 
Ley de Suspensión de Pagos el 23 de noviembre. El Gobierno mexicano 
pondría "inmediatamente en vía de pago las asignaciones respectivas 
conforme a las disposiciones y reglamentos anteriores a dicha Le~' ' .6~ No 
obstante, la maquinaria imperial estaba en marcha y no se detuvo, por lo 
que la derogación del decreto de suspensión fue extemporánea no sólo 
porque ya se había formado la Alianza Tripartita en la Convención de Lon- 
dres, sino porque la situación de MBxico había dado pie para que Napo- 
león III pusiera en práctica sus propósitos imperialistas. 

En vísperas de concretarse la intervención tripartita contra MBxico, los 
ciudadanos españoles, italianos y suizos fueron puestos bajo la protección 
del Ministro de Prusia. En diciembre de 1861, una nueva crisis ministerial 
motivó a Juárez a rehacer de nuevo su gabinete. Manuel Doblado ocupó 
Relaciones Exteriores y Gobernación; Jesús Terán fue asignado a Justicia, 
Fomento e Instrucción Pública; Pedro Hinojosa, a Guerra y Marina y JosB 
González Echeverría, a Hacienda. 

En la clausura de sesiones del Congreso, el 15 de diciembre, Juárez rei- 
teró la buena disposición de su Gobierno para zanjar cualquier diferencia 
con las potencias extranjeras. "El Gobierno mexicano permanece fiel a 
sus sentimientos de paz y de simpatía para con los otros pueblos y de leal- 
tad y moderación para con sus representantes, y espera conseguir que los 

60 Manuel Santibánez, Resería Hfstdrjca del Cuerpo de Ej6rc;to de Orfente. México, Tip. de 
la oficina. Imprenta del Timbre, vol. 1 ,  1892, pp. 8-11, 
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gobiernos europeos, cuyo juicio han procurado extraviar los enemigos de 
nuestra libertad, con respecto a la situación de la República, lleguen a ver 
en los que alegan como agravios, una consecuencia inevitable de una Re- 
volución altamente humanitaria que el país inició hace ocho años y que co- 
mienza a realizar sus promesas, no sólo para los mexicanos, sino para los 
mismos extranjeros."62 

No todos los aliados tenían las mismas pretensiones. La primera es- 
cuadra de la Alianza Tripartita que desembarco en Veracruz, fue la de Es- 
paña con 5,600 hombres, en diciembre de 1861. Los comerciantes espa- 
iioles que controlaban la mayor parte de la actividad mercantil del puerto 
mexicano, estaban de plácemes porque la bandera española volvía a on- 
dear en MBxico. En pocos días, en enero 7 de 1862. arribó el jefe de la 
fuerza ibérica, Juan Prim, conde de Reus y marqués de Castillejos, con 

62 Discurso del Presidente Benito Juárez en la clausura de Sesiones del Congreso. Archivo 
de la Cámara de Diputados de la Unid". Historia del l o .  y 20. Congreso Constitucional 
1857 y 1861-62-63, vol. II. PP. 79-80. 



734 hombres más. Se trataba de un distinguido general de brillante tra- 
yectoria, que destacó en la guerra de Marruecos. En el mismo mes de ene- 
ro, llegaron también las escuadras británica y francesa. Al mando de los 
ingleses venía Charles Wyke con 700 hombres, y los franceses con 2,400 
hombres, en el primer desembarco, venían comandados por Jurién de la 
Graviere. 

La situación era de gran emergencia; el Gobierno de Juárez obró con 
cautela. Las posibilidades de enfrentar a los ejércitos de tres poderosas 
naciones eran prácticamente nulas; la cuestión debía resolverse en el te- 
rreno de la diplomacia y no en el de las armas. Juárez ordenó no disparar 
contra los invasores. 

Hizo un llamado a la unidad nacional invitando a sus detractores a ocu- 
par puestos importantes. Incorporó a José María Aguirre, que lo habia 
acusado de traidor a la Patria; a León Guzmán, que lo habia insultado des- 
de la tribuna parlamentaria; a Manuel Gómez, enemigo declarado y a los 
diputados Careaga y Montellano, que encabezaban a la oposición. 

El 9 de enero, ya en el puerto de Veracruz, los plenipotenciarios aliados 
enviaron u n  ultimátum al Gobierno mexicano. En él justificaban su inva- 
sión por haberse dejado de cubrir "deudas sagradas y reconocidas por los 
tratados" y para proteger la seguridad individual de sus connacionales 
que habían sufrido "exacciones violentas, secuestro y muerte." Por ello 
venían a exigir no sólo reparaciones de lo pasado, sino también garantías 
para el porvenir. 

Los aliados, aseguraban no tener intenciones de intervenir en los asun- 
tos internos de México: 

''El pueblo mexicano tiene su vida propia, tiene su historia y su nacio- 
nalidad; es pues, absurda, la sospecha de que entre los planes de las 
potencias aliadas está el de atentar contra la Independencia de Méxi- 
co. El lugar que ocupan entre las naciones de Europa y su acreditada 
lealtad las ponen a cubierto de semejante imputación; vienen a procu- 
rar que tan ricos dones no se extingan en estériles y continuas luchas 
que acabarían por consumar la ruina de la R e p ú b l i ~ a " . ~ ~  

Las potencias extranjeras erigidas en jueces supremos, señalaban que 
"Harto tiempo ha sido la República Mexicana presa de continuas convul- 
siones; ya es hora de que al desorden y la anarquia suceda un Estado nor- 
mal basado en la ley y en los derechos de los extranjeros." 

63 Ult~mdtum de los plenipotenciarios aliados. Archivo de la Embajada de España en Mexi- 
CO. cala 110, leg 1 



Una vez reunidos los contingentes de la Alianza Tripartita en Veracruz, 
se integró una comisión que vino a la ciudad de México a entregar al Go- 
bierno Republicano la nota de protesta de sus respectivos gobiernos. La 
comisión estuvo integrada por: capitán Edward Tathan, de Gran Bretaña; 
capitán Thomasset, representando a Francia, y brigadier Lorenzo Millans 
del Bosch, en nombre de España. 

Los comisionados fueron recibidos por el Presidente Juárez y por el Se- 
cretario de Relaciones, Manuel Doblado, el 21 de enero. 

Para las fuerzas expedicionarias era indispensable salir del puerto de 
Veracruz, ya que las enfermedades tropicales de la costa menguaban a 
sus ejércitos. Prim se había vistoobligado a embarcar para la isla de Cuba 
a 800 enfermos, y los frances tenían 335 hombres en el hospital. Por lo 
mismo, las fuerzas de la Alianza Tripartita solicitaron al Gobierno de Juá- 
rez que les permitiera ingresar a territorio mexicano. 

El 23 recibieron respuesta de Doblado; invitaba a los representantes 
aliados a trasladarse a la ciudad de Orizaba para discutir las reclamacio- 
nes y llegar a un arreglo: 

"Satisfactorio es para el Gobierno de la República que las intencio- 
nes de los aliados sean tan benévolas como aparece en la nota cita- 
da, porque así bastará llamar su atención sobre el estado que hoy 
guarda el país para hacerles comprender que ya no es necesario el 
apoyo de la fuerza armada ni para consolidar el Gobierno existente, 
ni para obtener justicia en las cuestiones internacionales actualmen- 
te  pendientes". 

"En cuanto a las reclamaciones de las naciones aliadas, el Gobier- 
no mexicano manifiesta estar dispuesto a entrar en arreglos con to- 
das y cada una de ellas, porque tiene voluntad y medios de satisfacer 
ampliamente sus justas exigencias", además de "reparar su crédito 
lastimado por faltas involuntarias". Externaba que el Gobierno mexi- 
cano "está resuelto a hacer todo género de sacrificios para acreditar 
a las naciones amigas que el fiel cumplimiento de los compro'misos 
que contraiga será, en lo sucesivo, uno de los principios invariables 
aue caractericen a la administración liberal"." 

El imperio de la fuerza cambiaba el tono del Gobierno mexicano. La 
nota de Doblado distaba mucho de la nota de Juárez, cuando explicaba 

M Arch~vo de la Embajada de España en Mexico, cala 110. leg. 1, Documento 23, Jorge L. 
Tamayo. op. cit.. vol. V,  p. 698. 
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la suspensión del pago de la deuda, por no querer satisfacer "el oro de 
sus acreedores ... con la carne y sangre de los mexicanos". 

Por la vía diplnmática Manuel Doblado debía convencer a los firmantes 
de la Convención de Londres que México no pretendía desconocer sus 
deudas y de que era necesario llegar a una solución pacifica de los asuntos 
pendientes, sin permitir ninguna intromisión extranjera en los asuntos in- 
ternos. 

Entre tanto, el Gobierno Republicano se aprestaba para la defensa del 
país: además de tomar ciertas medidas militares, se dictó una ley para 
castigar los delitos contra la Nación, el 25 de enero de 1862. Con ella se 
llegó a juzgar en 1867 a Maiimiliano, Miramón y Mejía. 

El 6 de febrero el Canciller Doblado dio respuesta a la solicitud de avan- 
ce de las fuerzas aliadas al interior del territorio mexicano, advirtiendo 
que el Gobierno "...no puede permitir el avance de las fuerzas invasoras, 
si antes no se fijan con claridad y precisión bases generales que den a co- 
nocer las intenciones de los aliados".65 

Los representantes extranjeros se reunieron con Doblado en el pueblo 
de La Soledad. estado de Veracruz. Los países invasores reconocían con 
este hecho al Gobierno juarista, único con quien podían negociar en ese 
momento. El general Prim representó a los aliados en las negociaciones. 

El 19 de ese mismo mes de febrero se firmaron los llamados acuerdos 
preliminares de La Soledad; en virtud de éstos los aliados podrían avan- 

65 Ibidem. vol. V. P. 768 



zar al interior del país para poder protegerse de las enfermedades tropi- 
cales. Los franceses se establecerían en Tehuacán, los ingleses en Córdo- 
ba y los españoles en Orizaba. MBxico reconocía, en principio. las 
reclamaciones económicas que hacían las potencias, en tanto que los con- 
vencionistas se comprometían a no intentar ninguna acción contra la so- 
beranía e integridad de la República Mexicana. 

El Articulo 50. de los acuerdos preliminares se estableció que en caso 
de que por desgracia se rompieran las negociaciones, "las fuerzas de los 
aliados desocuparían las poblaciones antes dichas y volverían a colocarse 
en la línea que está delante de dichas fortificaciones en rumbo a Vera- 
c ~ u z " . ~ ~  

A pesar de haber empeñado su palabra en los acuerdos de La Soledad, 
de no intervenir en la política interna del país el Emperador de los france- 
ses tenía otros planes para MBxico. 

La Intervención Francesa 

En marzo llegaba el general Charles Ferdinand Latrille, conde de Loren- 
cez, al mando de 4711 soldados más, con órdenes de invadir el país. Gran 
fama tenía el conde Lorencez. Egresado de la Academia Militar de Saint 
Cyr, había combatido en Africa de 1832 a 1852 y en la Campaña de Cri- 
mea en 1853-1854, donde obtuvo el grado de general. Con él venía Juan 
Nepomuceno Almonte, uno de los mexicanos que había trabajado en Euro- 
pa para el establecimiento de una monarquía en México. Era Almonte ene- 
migo declarado de Juárez. Como se recordará, había servido a la Cancille- 
ría mexicana en diversos cargos. Colaboró con la República como 
Secretario de Guerra y Marina y de Hacienda, llegando a ser candidato a 
la Presidencia en tres ocasiones (1845, 1849 y 1856); afiliado al grupo 
conservador, Almonte llegó a Francia como su representante, y durante 
los gobiernos de Zuloaga y de Mirarnón hizo gestiones.en pro de la inter. 
vención europea en MBxico. 

El Gobierno de Juárez protestó por el amparo que se daba a Almonte 
bajo la bandera francesa, pues constitu6 una intervención en los asuntos 
internos de México y, por lo tanto, una flagrante violación a los prelimina- 
res de La Soledad. 

No sólo la fuerza extranjera estaba en contra de Juárez. También entre 
la población existía simpatía por el establecimiento de un régimen monár- 

Discursodel Presidente Benito JuArez en la apertura de las SesionesOrdinarias del Con- 
greso de la Unión, Elsiglo XIX, abril 16 de 1862. 



quico. El sector mayoritario del pueblo, manejado por la Iglesia, lo apoya- 
ría. En Jalapa se proclamó un plan para derrocar al Gobierno. En 61 se 
propuso a Almonte como jefe con facuiiades "para entrar en un avenimien- 
to con los jefes de las fuerzas aliadas que actualmente se hallan en el terri- 
torio de la República y para convocar una asamblea nacional que tomando 
en consideración la deplorable situación en que se encuentra el país, de- 
clare la forma de Gobierno que sea más conveniente establecer en 61 para 
cortar. de ráiz, la anarquía y proporcionar a los mexicanos la paz y el or- 
den que hace tiempo desean". 

El 9 de abril se reunieron los tres plenipotenciarios extranjeros en la 
ciudad de Orizaba. pues querían llegar a un acuerdo con respecto a los 
principios de la Convención de Londres. En dicha reunión, Saligny no mos- 
tró ningún respeto por los Tratados de La Soledad. Los repesentantes de 
España e Inglaterra, que no eran partícipes de los planes de Napoleón III, 
negociaron por separado los asuntos con MBxico y rompieron la Alianza 
Tripartita que les había traído a Veracruz, regresándose a sus países. 

En la apertura de las sesiones ordinarias del Congreso de la Unión, el 
15 de abril de 1862, Juárez se refirió a la situación existente con las po- 
tencias acreedoras. El Gobierno abrigaba la esperanza de que las diferen- 
cias pendientes con España y la Gran Bretaña se arreglaran por medio de 
neeociaciones oacíficas: "Hav una earantía de ello en la conducta reciente 
de-los dignos ;epresentant& de &as dos naciones y en el propósito del 
Gobierno de llevar con ellas el espíritu de conciliación y deferencia hasta 
donde la razón y la dignidad nacional lo permitan". Con Francia no había 
posibilidad de arreglo. 

Por otra parte, el Presidente informaba que las relaciones con las 
demás potencias amigas no habían sido alteradas durante el receso de la 
Cámara, por lo que esperaba que en "la prueba que se prepara a la Repú- 
blica, no le faltarán las simpatías y acaso el concurso de otros pueblos. Las 
Repúblicas americanas dan muestras de comprender que los sucesos de 
que México está siendo teatro, afectan algo más que la nacionalidad mexi- 
cana y que el golpe que contra ella se asesta, heriría no sólo a una Nación, 
sino a todo un Continente. La República del Perú se ha servido de una mi- 
sión especial para expresar su simpatía eficaz por México, con motivo de 
la crisis que atravesamos", y concluía: "El Gobierno se propone seguir 
cultivando empeñosamente las relaciones cordiales de que algunas de 
ellas le están dando pruebas".67 

67 Don Juan Prim y su labor dlp/Omdtica en M6xico. Intrwucción de Genaro Estrada. MBxi- 
co, SR€. (AHDM. primera serie, núm. 25) 1928. PP. 141-145. 



Los acuerdos pacíficos a los que se Ilegó con Inglaterra y con España 
fueron exitosos en la media en que pactaron por separado con los aliados, 
pero es indudable que dichos convenios fueron signados por los represen- 
tantes europeos al encontrar que el único pobierno establecido en México 
era el de Juárez y, por lo tanto, constituia la Única posibilidad real, por 
el momento, de negociar el pago de la deuda mexicana. Se concertaron 
acuerdos particulares con representantes de Inglaterra y España. Con In- 
glaterra, el Tratado Wyke-Doblado, firmado en Puebla el 28 de abril de 
1862; con España, una Convención que el general Prim no llegó a firmar, 
por retirarse rápidamente a Cuba una vez roto el pacto de la Alianza Tri- 
partita. 

Prim envió al Ministro de Guerra de su país, Leopoldo O'Donell, un in- 
forme de lo sucedido entre los firmantes de la Convención. Le refirió cómo 
Francia desconoció todos los Tratados, por lo que tomó la decisión de no 
comprometer al Gobierno de Espaiía en seguir los pasos de los franceses, 
que querían "levantar un trono para la casa de Austria". También mani- 
festaba su convicción de que México "ni es ni será monárquico", pero su 
principal motivación para retirarse, era que no consideraba conveniente 
para la política española entrar en discrepancias con los ingleses y los nor- 
teamericanos. 

Por otro lado, e l  general Prim retiró a sus tropas arriesgándose a ser 
censurado en España, comoen efecto lo fue. El Senado de su país lo atacó, 
atribuyéndole intereses personales en la cuestión mexicana.68 

Dichos ataques fueron injustos. El conde de Reus entendió la situación 
de México. Profetizó que la monarquía que pretendían establecer los fran- 
ceses en este país se sostendría transitoriamente y que caería en cuanto 
le faltara el apoyo del ejército intervencionista, el cual sólo sería dueño del 
terreno que pisara, ya que los mexicanos noaceptarían un gobernante ex- 
tranjero. Los sucesos de México debieran recordar a Prim la reacción es- 
pañola ante la intervención francesa en 1808. 

En enero 27 de 1862, el Primer Ministro inglés, John Russell, envió una 
nota a Wyke diciéndole que el Archiduque Fernando Maximiliano sería in- 
vitado "por un gran número de mexicanos a que se coloque en el trono 
de México". a lo que agregaba que "si el pueblo mexicano coloca en el tro- 
no al Archiduque de Austria por un movimiento espontáneo, nada hay en 
la Convención que lo impida", pero que tampoco tomaría "parte en una 

68 La Gran Bretaña no apoya a Maximili?no, s61o quiere cobrar su deuda, AHSREM. Expe- 
diente Hi252 (00:72) "861"ll ff 176~177. 



intervención armada que tuviera aquel objeto".69 Por lo tanto los ingle- 
ses tambiBn se retiraron. 

El Gobierno ingles aprobó la firma de Charles Wyke en los Convenios 
de La Soledad y el retiro de sus tropas. Españoles e ingleses recibieron 
la seguridad de que México no desconocía sus compromisos y reanudaba 
el pago de su deuda, que de hecho ya se había restablecido desde noviem- 
bre del año anterior, al abolirse el decreto de la suspensión de pagos. 

Wyke y Doblado firmaron el 28 de abril en Puebla. un Tratado para el 
arreglo de la deuda. Dicho convenio establecía que MBxico pagaría las re- 
clamaciones británicas con el préstamo de los dos millones que Estados 
Unidos otorgaría a MBxico. En caso de no efectuarse el prestarno nortea- 
mericano, se harían efectivos los mismos bienes que MBxico hipotecaría 
en garantía a los Estados Unidos, para pagar la deuda inglesa. Además, 
se autorizaba que los agentes británicos pudiesen ocupar aduanas y puer- 
tos mexicanos. 

No obstante, dicho convenio fue suspendido por órdenes del Ministro 
británico, John Russell, quien notificó a Sir Charles Wyke que: El Gobier- 
no inglés no ratificaría el Convenio de Puebla, hasta ver el resultado de 
la contienda (entre Francia y MBxico) y estar en condiciones de proponer 
un nuevo Convenio "sillegara a presentarse el caso". Tambikn le daba 
instrucciones para que no siguiera a Juárez si Bste salía de la ciudad y de 
que exigiera "de cualquier Gobierno mexicano de facto la consideración de- 
bida y... la reparación de agravios inferidos a los súbditos británicos".70 

En cuanto al acuerdo partizular con España, Manuel Doblado recibió el 
proyecto presentado por Prim. En 61 se pedía el nombramiento de un re- 
presentante del Gobierno mexicano que debía trasladarse a Madrid, "con 
el expreso encargo de dar satisfacción a S.M., la Reina de España, por la 
expulsión del Embajador, don Joaquín Francisco Pachec0".~1 

De igual forma se exigía la vigencia del Tratado de 1853, "como si nun- 
ca se hubiera dejado de cumplir" (Art. 3), y el pago de la reclamación de 
una embarcación española apresada por el vapor mexicano "Constitu- 
ción". TambiBn se añadía en el proyecto la exigencia del pago de indernni- 
zaciones tantas veces reclamado a raíz de los crímenes cometidos en San 

Instrucciones del Gobierno brit6nim a Wyke. Archivo General de la Gran Bretafia. Expe- 
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Vicente, Chiconcuac y el mineral de San Dimas; asícomo de "...los gastos 
ocasionados por los arrestos militares de la expedición ..."72 

Ingleses y españoles quedaron a la expectativa. esperando la consolida- 
ción del Gobierno de Juárez o bien del instituido por los franceses, aunque 
en principio ya había dado la seguridad de satisfacer sus demandas. 

Finalmente, las verdaderas intenciones del Imperio francés quedaron 
al descubierto: el 16 de abril sus representantes Alphonse Dubois de Sa- 
ligny y Jurien de la Graviere declaraban la guerra al Gobierno de México. 
Su acción era desde todos los puntos vista injustificable ya que argumen- 
taba que MBxico los había agredido con el decreto de suspensión de pagos 
ya abolido: "El Gobierno mexicano ha respondido a la moderación de 
nuestra conducta con medidas a las que nunca hemos estado dispuestos 
a prestar nuestro apoyo moral y que el mundo civilizado nos reprocharia 
sancionar con nuestra presencia. Ahora la guerra está declarada entre él 
y nosotros, pero nosotros no confundimos al pueblo mexicano con una 
minoria opresiva y violenta. El pueblo mexicano siempre ha tenido dere- 
cho a nuestras más vivas simpatías. A él le toca mostrarse digno de 
ellas".73 

Días después los monarquistas mexicanos se adhirieron al plan subver- 
sivo de Córdoba, que desconocia al Gobierno de Juárez. El general Almon- 
te actuaba ya como Jefe Supremo del grupo conservador. El ejército fran- 
cks avanzó hacia las Cumbres de Acultzingo derrotando, el 23 de abril de 
1862, con el apoyo de los grupos conservadores, al ejército republicano 
al mando de Ignacio Zaragoza. Ante el avance del ejercito invasor el Con- 
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greso ratificó las facultades extraordinarias concedidas a Juárez, al mis- 
mo tiempo que restringía algunos actos de poder judicial. 

La angustiante situación de México ante las exigencias que las poten- 
cias europeas, motivó al Gobierno de Lincoln a ofrecer ayuda económica 
por cinco millones de pesos al Gobierno de Juárez, estableciéndose en 
garantía los bienes de la Iglesia y los terrenos baldíos. En este sentido se 
iniciaron las negociaciones que finalizaron con la firma del Tratado 
Corwin-Doblado. 

El Secretario de Estado, Williarn H. Seward, había autorizado a Thomas 
Corwin a negociar un Tratado con la República de México sobre las si- 
guientes bases: 

"Que el Gobierno de Estados Unidos asuma el pago del interés, al 
tres por ciento, de la deuda consolidada que aquel país tiene con los 
tenedores de bonos mexicanos, cuyo capital se calcula ser de cerca 
de 62 millones de pesos, por el término de cinco años desde la fecha 
del decreto recientemente expedido por el Gobierno de México, sus- 
pendiendo tal pago, con tal que aquel Gobierno empeñe su fe a los 
Estados Unidos para el reembolso del dinero que así fue pagado, con 
el interés del seis por ciento sobre el mismo, asegurando con e l  de- 
recho la retención específica sobre todas las tierras públicas y los 
derechos sobre minas en los diversos estados mexicanos de Baja Ca- 
lifornia, Chihuahua, Sonora, Sinaloa, llegando a ser propiedad as; 
empefíada absoluta de los Estados Unidos a l  expirar el t6rmino de 
seis años, contando desde que el Tratado tenga su cumplimiento si 
tal reembolso no hubiere sido hecho antes de aquel tiempo". 

Concluía el documento señalando que las circunstancias, que se pre- 
sentaban tan nJevas como extraordinarias, hacían necesaria esta deter- 
minación. Ddes a crisis mexicana noadmitía demora: Dor lo mismo. el Pre- , , ~  ~~ 

side& Lincoln aceptó la responsabilidad de someter su acción sobre este 
asunto a la consideración del Senado de los Estados Unidos tan luego 
como aquél cuerpo se hubiera reunido para la sanción constitucional, sin 
la cual el Tratado, suponibndolo hecho, no sería de n i n g ú ~  efecto.74 

El Gobierno de México, por su parte, había recomendado a Matías Ro- 
mero investigar las posibilidades de conseguir un prestarno del Gobierno 
norteamericano antes de decretarse la suspensión del pago de la deuda. 
El representante mexicano debía buscar condiciones distintas a las que 
proponían Seward y Thomas Corwin, que como puede verse eran muy pe- 
ligrosas para México y terriblemente ventajosas para Estados Unidos. 

74 AHSREM, Expediente H l l l O  (73:O) "862"l l  ff 113-114. 



Cuando Manuel María de Zamacona ocupó la Secretaria de Relaciones 
no creyó que Estados Unidos volvería a hacer proposiciones sobre compra 
de territorio, sino que en todo caso la negociación "giraría más bien sobre 
hipoteca de los valores de que pueda disponer el Gobierno o de terrenos 
baldíos con condiciones para su venta y colonización que previniese todo 
peligro para nuestra nacionalidad". En sus instrucciones a Romero hacia 
ver a éste la urgencia de que "un subsidio pecuniario en estos momentos 
sería la solución de cuantas dificultades presenta la política interior y ex- 
terior del país", que "aseguraría la paz y la prosperidad de la Nación". Za- 
macona exhortaba a Matias Romero a lograr un acuerdo con los Estados 
Unidos, "impresionando" al Gobierno norteamericano "con los amagos 
de una intervención europea en México", así como "con los que hay tam- 
bién, de parte de los estados  confederado^".'^ 

Ante la desesperada situación del Gobierno, Zamacona pidió también 
a su representante en Estados Unidos, que explorara con toda discreción 
los términos en que se podría negociar con los banqueros norteamerica- 
nos "un empréstito desde uno hasta 10 millones sobre la garantía de te- 
rrenos baldíos, o del derecho del Gobierno en la empresa de Tehuante- 
pec, o de los valores procedentes de la na~ iona l izac ión"~~ "este negocio, 
empero -recalcaba el Canciller-, demanda, como usted comprenderá, 
mucho tacto y r e t e n t i ~ a " . ~ ~  

En vista de que no se pudo concretar el préstamo con la banca nortea- 
mericana, se continuaron las negociaciones con el Gobierno de aquel país. 
En este sentido, el representante mexicano en Francia, Juan Antonio de 
la Fuente, notificó a Matías Romero que Francia no aceptaría el pago de 
la deuda de México por Estados Unidos, "alegando que su deuda no gana 
intereses, sino que debería amortizarse en abonos parciales con la parte 
de las rentas mexicanas que se les habían consignado en garantía".78 

Los franceses no querían perder el pretexto para realizar su proyecto 
de intervención en México. Algunos unionistas llegaron a temer que Fran- 
cia también tuviera interés en intervenir en la guerra norteamericana 
apoyando a los confederados. Frente a esta situación se estrecharon los 
vínculos entre el Gobierno de Lincoln y el de Juárez. 

Al referirse a la intervención europea en América y concretamente en 
México, Seward hizo una interesante confesión a Romero, que explica en 

75 Ibidem, ff 113-114. 
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parte la actuación norteamericana en su anterior guerra con MBxico, al 
tiempo que da esperanzas al Gobierno mexicano de librarse de los france- 
ses: 

"No hay cuidado: en Europa disponen de nosotros a su arbitrio y 
hasta se dividen ya nuestros despojos; pero todos esos planes se 
vendrán abajo con nuestros esfuerzos. Nuestra situación meiora 
cada día más, y espero que lo mismo suceda con la de MBxico. Los 
aliados llevan ya más de cuatro meses de estar en el pals y hasta 
ahora no han hecho nada, si ocupan la capital habrán adelantado 
poco y les pasará lo que a nosotros, que no s i íamos cómo desemba- 
razarnos de ella en 1847".79 

Con estos antecedentes y ante la ocupación militar del territorio nacio- 
nal, Doblado, en su calidad de Secretario de Relaciones, acordó un Trata- 
do con el Ministro estadounidense Thmas Corwin, el 6 de abril de 1862. 
En 81, se establecía que los Estados Unidos otorgarían un prBstamo de 11 
millones para el pago de las reclamaciones europeas, hipotecando territo- 
rios baldlos en la zona de Baja California, Chihuahua, Sonora y Sinaloa. 

El Tratado fue discutido en el Senado norteamericano hasta el primero 
de julio. La principal objeción para ratificarlo fue que complicaría las rela- 
ciones de los Estados Unidos con Francia; además, circuló la idea de que 
se trataba de un negocio de Corwin. Respecto a las relaciones de Estados 
Unidos con Francia, Romero señaló que el Convenio no tenía por qu6 ser 
considerado hostil a ese país, ya que su objetivo era únicamente dar a MB- 
xico los recursos necesarios para que pudiera satisfacer las reclamaciones 
de los tres países aliados, que.beneficiarían a los acreedores franceses. 
Agregaba que "no habiendo declaración ninguna de guerra entre MBxico 
v Francia. aue hubiera sido debidamente notificada a los Estados Unidos. 
hstos estaban todavía en aptitud de auxiliar a MBxico, sin que la Francia 
pudiera considerar tal auxilio como un casus belliconforme al derecho de 
 gente^".^ 

El representante mexicano señalaba que su país necesitaba el présta- 
mo "de la manera más imperiosa" para conservar su "organización actual 
y que sin BI, los males que se seguirlan a MBxico serían sin cuento y de 
los cuales precisamente se resentirían los Estados  unido^".^^ 

79 Matias Romero lucha para que el Tratado Corwin-Doblado sea aprobado por elsenado 
estadounidense, AHSREM. Expediente 1111352 (72:73)/9 ff 104-108. 

80 Ibidem, ff 104-108. 
81 Ibidem, ff 104-108. 



En relación al rumor sobre Corwin, Romero dijo que se trataba de una 
calumnia que no tenía más objeto que predisponer a la opinión pública 
contra el Tratado, pero que para mayor seguridad, si el Senado lo creía 
conveniente, podía enmendarlo poniéndole una cláusula en que "se previ- 
niera que ninguna parte del dinero que en él se conviene prestar a México 
se emplee en pagar reclamaciones atrasadas de ciudadanos de los Esta- 
dos  unido^".^' 

No obstante, la Comisi6n de Relaciones Exteriores del Senado rechazó 
el Tratado, fundamentalmente por no querertener problemas con Francia 
dada la situación por la que atravesaba. Aún así, en atención a México, 
no se desecharía definitivamente, sino que se dejaría pendiente, lo cual 
a la larga fue mejor para el país. De haberse firmado el Tratado, México 
habría acabado por perder los territorios de los estados del norte del país 
dados en garantía y aun con el préstamo aludido no se habría conjurado 
la intervención francesa. 

El sistema monárquico que pretendían imponer los franceses en Méxi- 
co no era ajeno al pensamiento de muchos mexicanos de la época. Tres- 
cientos atios de monarquía española habían dejado profundas raíces. la 
idea de instaurarla estuvo lantente en los grupos conservadores, que a la 
caída del Primer Imperio habían intentado el establecimiento de una Re- 
pública centralista; al no consolidarse ésta, volvieron sus ojos a Europa 
en busca de un monarca que garantizara estabilidad. 

La empresa fue apoyada y auspiciada por la Iglesia católica. La podero- 
sa institución política salió en defensa de sus intereses, afectados por la 
Reforma. Como tenía en su poder el control ideológico de la población, 
pudo influir para que se recibiera a las tropas francesas como a los salva- 
dores de la religión "perseguida". El grupo conservador se aglutinó en 
torno al clero que constituyó su guía, a falta de dirigentes de la talla de 
Alamán. 

Pelagio Antonio Labastida y Dávalos, en su calidad de representante de 
la más alta jerarquía eclesiástica, fue el principal promotor del Imperio y 
formó parte de la Regencia que establecieron los franceses como Gobier- 
no provisional, antes de la llegada de Maximiliano. Junto a Labastida, ocu- 
pó un lugar fundamental el padre Francisco Javier Miranda, quien trabajó 
arduamente para los fines imperialistas después de haber sido Ministro 
de Justicia de Zuloaga. 

82 JOSB C. ValadBs. Jos6 Ma. Gutiérrez de Estrada. Mkxico, Enciclopedia Yucatenense, 
1944. vol. VII .  PP. 177.183. 



En Europa, un grupo de mexicanos había trabajado en torno al estable- 
cimiento de la monarquia. Entre sus impulsores se encontraba José Maria 
Gutiérrez de Estrada, quien desde 1840 se pronunció por el proyecto mo-. 
nárquico ante la ineficiencia de la República para lograr la estabilidad del 
país, Gutiérrez de Estrada había declarado que el país carecía de hom- 
bres capaces de dirigir al Estado. y que "una constitución por más sabia 
que sea. es un documento muerto. si no hay hombres que sepan, quieran 
o puedan poner en práctica sus benéficas disposiciones". Por ello consi- 
deraba que debía hacerse "un ensayo de verdadera monarquia en la per- 
sona de un príncipe e ~ t r a n j e r o " . ~ ~  

Desde 1841 Gutiérrez de Estrada se encontraba exiliado en Europa, 
ahí se dedicó a buscar a un principe que ocupara el trono de México, con 
la anuencia de Santa Anna. También el diplomático José Manuel Hidalgo 
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Esaurrizar que habia servido en las legaciones de Londres, Roma y Ma- 
drid, formaba parte de los monarquistas. 

Hidalgo habia tenido trato en España con Eugenia de Montijo, antes de 
que fuera Emperatriz de Francia. Esta relación le dio acceso a la corte 
francesa, donde buscó el apoyo de los emperadores para poner en prácti- 
ca el proyecto imperial mexicano. 

Otro miembro de este grupo monárquico fue el conservador de ideas 
clericales, Fancisco de Paula y Arrangoiz quien, como se recordará, había 
sido cesado por Santa Anna al sustraer, a título de comisión personal, el 
10 por ciento del pago que los Estados Unidos hicieron a México por la 
compra de La Mesilla. Arrangoiz Ilegóa trabajar directamente en Miramar 
con Max mi ,ano y se separo posteriormentedel Imperio deb doa la pol:ti- 
ca 1 Derat de Maximil ano Comolera el nruDo J ~ a n  Neoomuceno Almonte. 

~ ~~ 

que había regresado a ~éx ico 'ba jo  la erotección de la bandera francesa 
para preparar el advenimiento del Imperio. Por ambición personal, más 
que por tener ideas conservadoras, Almonte sirvió al Imperio. Sus ideas 
liberales le hicieron ser un buen interlocutor de Napoleón III y del mismo 
Maximiliano. 

Este grupo de emigrados dio a Napoleón III la oportunidad que espera- 
ba para poner en práctica sus proyectos colonialistas en América. Desde 
un principio la empresa quedó fuera del control de los monarquistas mexi- 
canos que se pusieron en manos del Emperador. 

Rompiendo todos los Tratados firmados. el de la Convención de Lon- 
dres y los Preliminares de La Soledad, los franceses avanzaron sobre el 
territorio mexicano rumbo a la capital. En el camino tuvo lugar un enfren- 
tamiento con el ejército mexicano en la ciudad de Puebla. El general en 
jefe del ejército francés, Carlos Fernández Latrille, conde de Lorencez. 
sufrió una estrepitosa derrota ante un ejercito que él consideraba inferior 
en todos aspectos. 

El general mexicano, Ignacio Zaragoza. hizo un buen trabajo, sobre 
todo si se consideran las limitaciones de recursos humanos y materiales 
de su ejército y la hábil estrategia con que atrajo al ejército francés al Úni- 
co punto fortificado de la ciudad. Además, logró impedir que los habitan- 
tes de Puebla, profundamente clericales y partidarios de la intervención, 
auxiliaran a los invasores. El invicto ejército francés era humillantemente 
rechazado. 

La victoria mexicana en la Batalla del 5 de Mayo tuvo importantes signi- 
ficados para la causa republicana. Desde un punto de vista estratégico de- 
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tuvo la invasión francesa por un aíio. Moralmente, la noticia de la derrota 
francesa sirvió de estimulo a los mexicanos para infudirles confianza en 
el triunfo final. 

El comandante del ejército invasor había pensado que la ocupación de 
México seria una empesa fácil y rápida, pues así lo pregonaron los monar- 
quistas en Europa. quienes creyeron también que el pueblo. dirigido por 
el clero. abriría automáticamente las puertas del pais a los "salvadores" 
de la religión. 

El vanidoso conde de Lorencez recibió una lección. Antes del 5 de mayo 
había escrito a Napoleón 1 1 1  que tomaría la ciudad de México a fines de 
mayo. Después del fracaso en Puebla, rectificó sus apreciaciones, magnifi- 
có el número de sus enemigos y pidió refuerzos. 

En Francia aumentó la oposición al Emperador. los diputados Jules Fa- 
vre y Edgar Quinet condenaron la invasión; denunciaban los fines perso- 
nalistas de Napoleón I l l  que "queria brillar; pretendía un Imperio univer- 
sal para sobresalir en el concierto europeo".84 No obstante, el Congreso 
francés autorizó a Napoleón disponer de los recursos suficientes para 
vengar el honor mancillado de la Francia. 

En la apertura de sesiones de la nueva legislatura, en octubre de 1862, 
Juárez expresó la decisión de su Gobierno de resistir vigorosamente "al 

m Martha BárCena (coordinadmra), Historia de la Secretaria de Relaciones Exteriores. Mexi- 
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enemigo". El Secretario de Relaciones, Manuel Doblado, había renuncia- 
do el 13 de agosto, pero no por desaveniencias con el Presidente Juárez, 
sino para combatir a las fuerzas de Tomás Mejía, que asolaban Jalisco. Su 
lugar fue ocupado interinamente (del 14 al 24 de agosto) por el Oficial Ma- 
yor, Juan de Dios Arias, y el 25 de agosto fue nombrado Secretario de Re- 
laciones Juan Antonio de la Fuente. 

Durante ese año de 1862 la guerra obligó a cambiar la estructura admi- 
nistrativa. La Secretaría de Relaciones y Gobernación perdió el papel 
político interno que se le había otorgado en el decreto del 16 de abril de 
1861 y fue asumido por la Secretaría de Guerra. 

Después de la Batalla del 5 de Mayo, el ejército republicano sufrió va- 
rias derrotas en diversas poblaciones del estado de Veracruz. Muerto Ig- 
nacio Zaragoza, Jesús González Ortega ocupó su lugar y se aprestó a com- 
batir a los franceses. 

En septiembre y octubre de 1862, cerca de veinte mil hombres desem- 
barcaron en Veracruz al mando de los generales Federico Forey y Aquiles 
Bazaine, quienes unidos al contingente de los monarquistas mexicanos 
hacían un total de más de 30  mil hombres. El ejército republicano se pose- 
sionó de los promontorios de Puebla para hacerles frente con casi 22 mil 
hombres al mando de González Ortega, más otros dos mil hombres al 
mando oe Comonfort. qu~enes además de combat r a os sitiadores debían 
Droveer de víveres v municiones a los s.t ados Tras una resistencia heroi- 
ca de 62 días, la superioridad numérica francesa obligó al ejército rnexica- 
no a rendir la plaza. Como los oficiales y soldados que fueron aprehendi- 
dos se rehusaron a jurar que no volverían a tomar las armas contra los 
franceses, fueron deportados a Francia y a Martinica. Muchos lograron es- 
capar, como el general Porfirio Díaz, quien se destacaría posteriormente 
por sus acciones militares; otros pasaron años fuera del país. Es el caso 
del general Epitacio Huerta, quien quedó como comandante de los deste- 
rrados. Un  año después de la sonada victoria mexicana frente al ejercito 
francés, los invasores se convirtieron en dueños de Puebla. El siguiente 
paso era tomar la capital. 

Al tener noticias de la derrota, el Gobierno de Juárez se trasladó a San 
Luis Potosí, iniciando su peregrinar por el norte del país; no pudo regre- 
sar a la ciudad sino hasta cuatro años despu6s. Otra vez el  aparato guber- 
namental saldría de la capital con lo mínimo posible. S610 nueve personas 
integraron el personal de Relaciones que emprendió la marcha.85 

85 Nota diplomditica de A. de la Fuente a los gobiernos de las naciones con las que se tenlan 
reclamaciones en Legislacidn Mexicana, vol. IX, pp. 62 y SS. 



El último comunicado de Relaciones Exteriores durante la Guerra de In- 
tervención, fue emitido por el Canciller Juan Antonio de la Fuente el 22 
de julio de 1863. Estaba dirigido a los ministros extranjeros y era una de- 
nuncia contra el Emperador de los franceses cuyo "designio ... era arrui- 
nar en México a las instituciones republicanas y su Gobierno. levantando 
un trono para el Príncipe Maximiliano de Austrian.86 

El general Forey hizo su entrada triunfal en la ciudad de México el 10 
de junio de 1863. Los habitantes le dieron una apoteótica recepción, sólo 
superada por la que le darían a Maximiliano un atio después. Los soldados 
fueron cubiertos de flores y el general Forey asistió a un Te Deum en Cate- 
dral. bajo palio, en compañía de las autoridades eclesiásticas. 

En Francia, la noticia de la victoria en Puebla y la triunfal entrada de 
los soldados franceses en la ciudad de México, fue recibida con gran júbi- 
lo. Napoleón confiaba en que la empresa mexicana sería un éxito económi- 
co, ya que el país poseía ricas minas de oro y plata. 

El señor Billaut, Ministro sin cartera, señaló en un discurso pronuncia- 
do en 1862 ante el Congreso francés, "que el representante diplomático 
de una nación amiga había comunicado a Europa que el pueblo de México 
aceptaba con aplauso la intervención francesa". El legislador francés se 
refería al Ministro prusiano en MBxico, Wagner. Ignacio Manuel Altamira- 
no, entonces Diputado al Congreso de la Unión, publicó un artículo en El 
Monitor, el 11 de agosto de 1862, en el cual impugnaba la afirmación del 
representante europeo. 

86 El Pájaro Verde. M6xico. junio 22 de 1863. p. 1 



En represalia, el señor Wagner mandó golpear al escritor mexicano a 
su propio domicilio; como éste se defendió de la agresión, el barón presen- 
tó una protesta ante la Secretaria de Relaciones Exteriores, la cual, como 
otras anteriores, mostraba la impertinencia del representante prusiano y 
su falta de respeto por los mexicanos. Posteriormente, Altamirano denun- 
ció a Wagner por dar refugio en su casa a los traidores a México. 

La euforia con que fueron recibidos los franceses poco a poco se torna- 
ría en rechazo. La Iglesia había apoyado la intervención, pero sus relacio- 
nes con los franceses pronto se iban a empañar. 

Una vez establecido en la ciudad capital el comandante en jefe del ej9r- 
cito francés, general Forey, lanza sendas proclamas el 21 de junio de 1863 
que habrían de poner coto al triunfalismo clerical. En ellas señala que 
"...La religión católica será protegida y los obispos serán puestos de nue- 
vo en sus diócesis", pero que el Emperador veria con placer que fuera po- 
sible al Gobierno proclamar la libertad de cultos, "este gran principio de 
las sociedades modernas ..." Además, anunció que la Ley de Nacionaliza- 
ción de los Bienes de la Iglesia, decretada por Juárez, no se derogaría, 
asegurando que "los propietarios de los bienes nacionalizadds que hayan 
sido adquiridos regularmente y conforme a la ley, no serán de ninguna 
manera inquietados, y quedarán en posesión de sus bienes, sólo las ven- 
tas fraudulentas podrán ser objeto de re~ is ión " .~ '  

Los franceses protegían a los adjudicatarios de los bienes de la Iglesia 
nacionalizados que en su gran parte eran extranjeros. 

Tales proclamas fueron und sacudida para la Iglesia que apoyó la Inter- 
vención francesa con la intención de que se derogara la legislación refor- 
mista. Se armó tal revuelo que el propio Forey declaró que prefería un 
nuevo sitio de Puebla, a asumir el papel de conciliador en semejante situa- 
ción. Esta declaración condujo a que más adelante Napoleón lo relevara 
del mando. 

Entre tanto, Forey procedió a organizar un Gobierno provisional. Se 
reunió primero una Junta de Gobierno, constituida por 35 personas, junta 
que a su vez designó a un Poder Ejecutivo y convocó a una Asamblea de 
Notables para decidir la forma definitiva de Gobierno que se estableceria 
en el país. El Poder Ejecutivo se organizó en forma de cuerpo colegiado 
denominándose Regencia. Estuvo integrado por tres propietarios y dos 
suplentes. Los primeros fueron Juan Nepomuceno Almonte, Mariano Sa- 

87 Ses16n de la Asamblea de Notables, julio 10 de 1863, Jorge L. Tamayo. op. cit., vol. Vil. 
pp. 758-759. 
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las y el arzobispo Pelagio Antonio Labastida y Dávalos; los segundos. el 
obispo Juan B. Ormaechea e Ignacio Pavón. Ormaechea tuvo que suplir 
a Labastida. que se encontraba en Miramar. 

La Asamblea de Notables se reunió el 10 de julio de 1863 con el fin de 
decidir la forma de Gobierno que debía adoptar el país. En esta junta, sus 
215 miembros resolvieron que: " lo .  La Nación Mexicana adoptard por for- 
ma de Gobierno la Monarquía Moderada. hereditaria con un Príncipe católi- 
co. 20. El soberano tomará el titulo de Emperador de MBxico. 30. la corona 
imperial de México se ofrecerá a S.A.I. el Príncipe Fernando Maximiliano, 
Archiduque de Austria, para sí y sus descendientes. 40. en el caso que ... 
El Archiduque no llegase a tener posesión del Trono ... La Nación mexicana 
se remite a la benevolencia de S.M. Napoleón III. Emperador de los france- 
ses, para que le indique otro Príncipe 

El Emperador de los franceses había elegido a Maximiliano al margen 
de los "Notables" y del pueblo mexicano. No obstante. la prensa conser- 
vadora y los cronistas clericales como Francisco de Paula y Arrangoiz, de- 
fendieron la independencia de la elección; a la que consideraban un"he- 
cho glorioso" aprobado de manera unánime y con muestras de júbilo por 
todos los a s i ~ t e n t e s . ~ ~  

Asimismo, "con lágrimas en los ojos", al decir de Arrangoiz, se acordó 
enviar una copia del dictamen al "Santo Padre" para que diera su bendi- 

88 Francisco de Paula v Arranroi, Mhxico desde IrYlB hasta 1867 MBxico wl Pnrriia Cn. - ~ ~~~ - -  ~ -...,.... -- ........ ~ ~.~ ~ -- 
lección "Sepan ~ u á n t o s ' y n ~ r n .  82, 1968. p. 543. 

89 Apuntespara la Historia delSegundo Imperio. Madrid. Imprenta y Estereotipia de M. Ri- 
vadeneyra. 1869, p. 163. 



ción al nuevo Gobierno. Después, se formó una comisión para que hiciese 
el ofrecimiento formal del trono a M a x i m i l i a n ~ . ~ ~  

En octubre Napoleón ascendió a Forey, revelándolo del mando del ejér- 
cito francés en México, con el pretexto de que un Mariscal de la Francia 
era demasiado importante para "intrigas y detalles de administración". 

El general Bazaine fue ascendido a comandante de las fuerzas invaso- 
ras desde entonces hasta la salida de los franceses en 1867. Bazaine era 
hombre de carácter y mantuvo al clero bajo control, a pesar de que el ar- 
zobispo Labastida se le opuso con decisión. Cuando los clérigos decidie- 
ron cerrar las puertas de los templos en son de protesta por la política li- 
beral puesta en práctica por los franceses, Bazaine amenazó con abrir los 
templos a caiionazos e hizo que se destituyera a Labastida de su cargo 
en la Regencia. 

Para los conservadores esto era más antirreligioso que lo ocurrido en 
los tiempos de la República. Los obispos manifestaron su protesta. Labas- 
tida declaró que ratificar lo hecho en tiempos de Juárez, era anticatólico 
y antipolitico. Pero Napoleón habia dado órdenes expresas de no hacer 
concesiones de ninguna especie al clero. Los conservadores clericales se 
habian olvidado del origen liberal del Bonaparte. 

Relaciones con América Latina 

Mientras las tropas invasoras avanzaban sobre el territorio del país, di- 
versas naciones latinoamericanas manifestaron su apoyo solidario a Méxi- 
co. Los representantes de las Repúblicas de Chile, Perú y El Salvador, se 
pronunciaron contra la intervención francesa y el establecimiento de una 
monarquía en México. Por otra parte, Guatemala apoyó al sistema monár- 
quico y planteó su posible anexión a México en caso de que triunfara el 
Imperio. 

Durante la vida del México independiente del siglo XIX, hubo varios in- 
tentos para lograr el viejo sueño de Alamán y de Bolívar: unificar a los pai- 
ses latinoamericanos para oponerse a los intereses expansionistas de los 
Estados Unidos. Pero estos intentos no fructificaron, fundamentalmente 
por la situación interna de cada una de las naciones de Latinoamérica, cu- 
yos Estados se encontraban en proceso de consolidación. 

Revocación del Acuerdo de Expulsdón del Min~stro de Ecuador El Siglo XIX México, fe 
brero l o  de 1861. pp 1-2 



Las relaciones diplomáticas de México con los países de América Latina 
habían sido armoniosas, exceptuando el caso del vecino país del sur con 
quien, como se ha mencionado, habia diferencias limitrofes. 

Después de la Guerra de Reforma, el Gobierno juarista tuvo que expul- 
sar a los ministros extranjeros que intervinieron en los asuntos de política 
interna, como fue el caso del embajador de Guatemala, señor Felipe Neri 
del Barrio, que apoyó a los rebeldes del Plan de Tacubaya. 

El Ministro de Relaciones de Guatemala, P. de Aycinena, rechazó la 
acusación que se hacía a Del Barrio, de haber sido el primero en recono- 
cer al Gobierno emanado del Plan de Tacubaya. Argumentaba el Ministro 
que Del Barrio se encontraba fuera de la ciudad de México cuando se die- 
ron los acontecimientos y que en vez de ser él quien indujera al cuerpo 
diplomático acreditado en México al reconocimiento, fue el último en ha- 
cerlo. 

No obstante, lo cierto es que Guatemala había manifestado su apoyo 
al Gobierno conservador y después reconoció al Imperio. Por sugerencia 
de José María Gutiérrez de Estrada a Felipe Neri del Barrio, el Presidente 
guatemalteco, Rafael Carrera, manifestó sus simpatías a Maximiliano. 

El Gobierno de Juárez recibió diversas muestras de apoyo de los países 
hermanos. Salvo este caso, al igual que en tiempos de la Independencia 
de España, la adversidad despertó nuevamente la solidaridad panameri- 
cana. 

Como se recordará, el Gobierno juarista había revocado la expulsión 
del Ministro ecuatoriano, señor Francisco de P. Pastor, que había recono- 
cido en un principio por error, al igual que otros agentes diplomaticos, al 
Gobierno de la capital, pero se constantó que rectificó su posición y obser- 
vó "una conducta circunspecta, neutral y prudente ... sin injerir en mane- 
ra alguna en las cuestiones domésticas del país".g1 

Por su parte, El Salvador manifestó expresamente su repudio al estable- 
cimiento de una monarquía en México. Su representante en los Estados 
Unidos, Antonio José Irrizari, pidió apoyo al Gobierno norteamericano para 
preservar las instituciones republicanas y la autonomía del continente. 

La República de Chile no sólo se pronunció contra el establecimiento de 
una monarquía en México, sino que propuso hacer una demostración de 

91 Genaro Estrada. Las Relac~ones entre México y Perú, La Misión de Corpancho en MBxico. 
MBxico, SRE (AHDM. primera serie. segunda edición. num.4), 1971. pp. 193-196. 



fuerza para manifestar la indignación de los países americanos ante la in- 
tervenci6n europea. J.C. Asta Buruaga, encargado de negocios de la Repú- 
blica de Chile en Washington, manifestó a Matías Romero que por instruc- 
ciones de su Gobierno propondría a los Estados Unidos encabezar dicha 
demostración para manifestar la condena de todo el continente contra el 
establecimiento de una monarquía en México. Consideraba el representan- 
te chileno que Estados Unidos era el único país americano que podía contri- 
buir, en ese momento, a la salvación de la América hispana. 

Aunada a esta determinación, el Gobierno chileno ordenó al señor Ra- 
món Sotomayor Balde el cambio de su residencia a San Luis Potosí. donde 
se encontraba Jubrez, para dejar de residir cerca del Gobierno de los trai- 
dores. 

También de los venezolanos recibió México muestras comprometidas 
de solidaridad. Matías Romero notificó al Secretariso de Relaciones Exte- 
riores que el general José Antonio Páez, quien había luchado al lado de 
Bolívar por la Independencia de Venezuela y que fue varias veces Presi- 
dente de ese país, manifestó "las más vivas simpatías por la causa de MB- 
xico", ofreciéndose desinteresadamente a luchar por la misma. Para ello, 
pondría en tan noble objeto "sus relaciones, sus recursos y su persona 
misma junto con otros militares que estaban en la mejor disposición de to- 
mar partido contra los franceses". 

Otro caso ejemplar de la fraternidad latinoamericana fue la actuación 
del ilustre representante de la República del Perú, Manuel Nicol4s Cor- 
pancho. Ante la invasión tripartita, el Ministro sudamericano entabló rela- 

'ciones con Matías Romero en 'flashington y le externó su indignación ante 
la intervención. Consciente del peligro que representaba esa acción para 
todo el continente, se avocó a trabajar al lado del Gobierno mexicano para 
lograr su liberación. Hizo extensiva su decisión al Gobierno de los Estados 
Unidos, indicando que Perú había expedido una circular a los gobiernos 
hispanoamericanos en que, después de serialar el peligro que corrían es- 
tas naciones, les invitaba a unirse a fin de enfrentar esta agresión común. 

Nicolás Corpancho presentó a consideración del Gobierno mexicano un 
Tratado en el que se fijaban las bases de la Unión Americana y que había 
sido firmado primeramente en la,capital de Chile por los plenipotenciarios 
de Ecuador, del Perú y del país anfitrión, siendo aprobado por sus respec- 
tivos gobiernos. Dicho Tratado de Unión sirvió de base para el signado en 
el mismo sentido de la Liga Fraternal. por el representante del Gobierno 
mexicano nombrado para tal fin, Manuel Doblado, y Nicolás Corpancho en 
representación de Perú. El Tratado fue formalizado en Palacio Nacional 
de México el 11 de junio de 1862. 



En reciprocidad. y como reconoctmiento hacia el Gobierno peruano por 
su apoyo solidario a México, la bandera del Perú fue enarbolada al lado 
de la bandera mexicana en las festividades patrias. 

El Ministro Corpancho continuó su actividad diplomática en apoyo de 
nuestro pais. usando sus buenos oficios para lograr la reanudación de las 
relaciones entre México y Guatemala. 

Gran simpatía despertó en la República el representante de Perú. cons- 
ciente de la injusticia que sufría el pais con la invasión. no cesó en hacer 
todo lo que estuvo a su alcance para ayudar a la causa mexicana. 

Por lo anterior. el subsecretario de Estado y Negocios Extranjeros de 
la Regencia, José Miguel Arroyo. le obligó a salir de la ciudad y del territo- 
rio mexicano en el plazo perentorio de tres días, porque su "... presencia 
se considera incompatible con los deseos que envían a la Regencia de 
mantener buenas relaciones con la República de Perú".92 Lamentable- 
mente, don Nicol6s Corpancho murió al hundirse el barco en que fue ex- 
pulsado. 

''. Corresp0noenr.a enrre la 1 egacidn de la RepibI.ca Mei~cana en Washington. el Deoarfa- 
menro oe Esraoo oe !os Esfaoos Unsoos, e Gooierno oe M4xtco con reiacidn a la expor- 
tacrón de armas y municiones de guerra de los Estados Unidos para puertos de naciones 
beligerantes Nueva York. 1866. p 108 



No todos los países acreditados en México repudiaron la intervención 
francesa. Cada Gobierno trataría la cuestión de acuerdo a sus relaciones 
con Francia; así por ejemplo, mientras el Secretario de Estado William H. 
Seward daba ánimos a Matías Romero, Ministro de México en Washing- 
ton, también permitía que los consorcios norteños vendieran armas y bas- 
t i m e n t o ~  a los imperiales. 

En México el ejército francés y los restos del ejército conservador con 
sus generales Miramón, Márquez y Meiia, ocupaban casi sin resistencia 
las principales poblaciones del pais. Al finalizar el año de 1863, los invaso- 
res eran dueños de la ruta de Veracruz a la capital, así como de las ciuda- 
des de Pachuca, Toluca, Querétaro, Morelia, Guanajuato, San Luis Potosi 
y Tampico. Mientras tanto, el Presidente Juárez continuaba su éxodo por 
el norte del país, manteniendo viva a la República. 


	image000.bmp
	image001.bmp
	image002.bmp
	image003.bmp
	image004.bmp
	image005.bmp
	image006.bmp
	image007.bmp
	image008.bmp
	image009.bmp
	image010.bmp
	image011.bmp
	image012.bmp
	image013.bmp
	image014.bmp
	image015.bmp
	image016.bmp
	image017.bmp
	image018.bmp
	image019.bmp
	image020.bmp
	image021.bmp
	image022.bmp
	image023.bmp
	image024.bmp
	image025.bmp
	image026.bmp
	image027.bmp
	image028.bmp
	image029.bmp
	image030.bmp
	image031.bmp
	image032.bmp
	image033.bmp
	image034.bmp
	image035.bmp
	image036.bmp
	image037.bmp
	image038.bmp
	image039.bmp
	image040.bmp
	image041.bmp
	image042.bmp
	image043.bmp
	image044.bmp
	image045.bmp
	image046.bmp
	image047.bmp
	image048.bmp
	image049.bmp
	image050.bmp
	image051.bmp
	image052.bmp
	image053.bmp
	image054.bmp
	image055.bmp
	image056.bmp
	image057.bmp
	image058.bmp
	image059.bmp
	image060.bmp
	image061.bmp
	image062.bmp
	image063.bmp
	image064.bmp
	image065.bmp
	image066.bmp
	image067.bmp
	image068.bmp
	image069.bmp
	image070.bmp
	image071.bmp
	image072.bmp
	image073.bmp
	image074.bmp
	image075.bmp
	image076.bmp
	image077.bmp
	image078.bmp
	image079.bmp
	image080.bmp
	image081.bmp
	image082.bmp
	image083.bmp
	image084.bmp
	image085.bmp
	image086.bmp
	image087.bmp
	image088.bmp
	image089.bmp
	image090.bmp
	image091.bmp
	image092.bmp
	image093.bmp
	image094.bmp
	image095.bmp
	image096.bmp
	image097.bmp
	image098.bmp
	image099.bmp
	image100.bmp
	image101.bmp
	image102.bmp
	image103.bmp
	image104.bmp
	image105.bmp
	image106.bmp
	image107.bmp
	image108.bmp
	image109.bmp
	image110.bmp
	image111.bmp
	image112.bmp
	image113.bmp
	image114.bmp
	image115.bmp
	image116.bmp
	image117.bmp
	image118.bmp
	image119.bmp
	image120.bmp
	image121.bmp
	image122.bmp
	image123.bmp
	image124.bmp
	image125.bmp
	image126.bmp
	image127.bmp
	image128.bmp
	image129.bmp
	image130.bmp
	image131.bmp
	image132.bmp
	image133.bmp
	image134.bmp
	image135.bmp
	image136.bmp
	image137.bmp
	image138.bmp
	image139.bmp
	image140.bmp
	image141.bmp
	image142.bmp
	image143.bmp
	image144.bmp
	image145.bmp
	image146.bmp
	image147.bmp
	image148.bmp
	image149.bmp
	image150.bmp
	image151.bmp
	image152.bmp
	image153.bmp
	image154.bmp
	image155.bmp
	image156.bmp
	image157.bmp
	image158.bmp
	image159.bmp
	image160.bmp
	image161.bmp
	image162.bmp
	image163.bmp
	image164.bmp
	image165.bmp
	image166.bmp
	image167.bmp
	image168.bmp
	image169.bmp
	image170.bmp
	image171.bmp
	image172.bmp
	image173.bmp
	image174.bmp
	image175.bmp
	image176.bmp
	image177.bmp
	image178.bmp
	image179.bmp
	image180.bmp
	image181.bmp
	image182.bmp
	image183.bmp
	image184.bmp
	image185.bmp
	image186.bmp
	image187.bmp
	image188.bmp
	image189.bmp
	image190.bmp
	image191.bmp
	image192.bmp
	image193.bmp
	image194.bmp
	image195.bmp
	image196.bmp
	image197.bmp
	image198.bmp
	image199.bmp
	image200.bmp
	image201.bmp
	image202.bmp
	image203.bmp
	image204.bmp
	image205.bmp
	image206.bmp
	image207.bmp
	image208.bmp
	image209.bmp
	image210.bmp
	image211.bmp
	image212.bmp
	image213.bmp
	image214.bmp
	image215.bmp
	image216.bmp
	image217.bmp
	image218.bmp
	image219.bmp
	image220.bmp
	image221.bmp
	image222.bmp
	image223.bmp
	image224.bmp
	image225.bmp
	image226.bmp
	image227.bmp
	image228.bmp
	image229.bmp
	image230.bmp
	image231.bmp
	image232.bmp
	image233.bmp
	image234.bmp
	image235.bmp
	image236.bmp
	image237.bmp
	image238.bmp
	image239.bmp
	image240.bmp
	image241.bmp
	image242.bmp
	image243.bmp
	image244.bmp
	image245.bmp
	image246.bmp
	image247.bmp
	image248.bmp
	image249.bmp
	image250.bmp
	image251.bmp
	image252.bmp
	image253.bmp
	image254.bmp
	image255.bmp
	image256.bmp
	image257.bmp
	image258.bmp
	image259.bmp
	image260.bmp
	image261.bmp
	image262.bmp
	image263.bmp
	image264.bmp
	image265.bmp
	image266.bmp
	image267.bmp
	image268.bmp
	image269.bmp
	image270.bmp
	image271.bmp
	image272.bmp
	image273.bmp
	image274.bmp
	image275.bmp
	image276.bmp
	image277.bmp
	image278.bmp
	image279.bmp
	image280.bmp
	image281.bmp
	image282.bmp
	image283.bmp
	image284.bmp
	image285.bmp
	image286.bmp
	image287.bmp
	image288.bmp
	image289.bmp
	image290.bmp
	image291.bmp
	image292.bmp
	image293.bmp
	image294.bmp
	image295.bmp
	image296.bmp
	image297.bmp
	image298.bmp
	image299.bmp
	image300.bmp
	image301.bmp
	image302.bmp
	image303.bmp
	image304.bmp
	image305.bmp
	image306.bmp
	image307.bmp
	image308.bmp
	image309.bmp
	image310.bmp
	image311.bmp
	image312.bmp
	image313.bmp
	image314.bmp
	image315.bmp
	image316.bmp
	image317.bmp
	image318.bmp
	image319.bmp
	image320.bmp
	image321.bmp
	image322.bmp
	image323.bmp
	image324.bmp
	image325.bmp
	image326.bmp
	image327.bmp
	image328.bmp
	image329.bmp
	image330.bmp
	image331.bmp
	image332.bmp
	image333.bmp
	image334.bmp
	image335.bmp
	image336.bmp
	image337.bmp
	image338.bmp
	image339.bmp
	image340.bmp
	image341.bmp
	image342.bmp
	image343.bmp
	image344.bmp
	image345.bmp
	image346.bmp
	image347.bmp
	image348.bmp
	image349.bmp
	image350.bmp
	image351.bmp
	image352.bmp
	image353.bmp
	image354.bmp
	image355.bmp
	image356.bmp
	image357.bmp
	image358.bmp
	image359.bmp
	image360.bmp
	image361.bmp
	image362.bmp
	image363.bmp
	image364.bmp
	image365.bmp
	image366.bmp
	image367.bmp
	image368.bmp
	image369.bmp
	image370.bmp
	image371.bmp
	image372.bmp
	image373.bmp
	image374.bmp
	image375.bmp
	image376.bmp
	image377.bmp
	image378.bmp
	image379.bmp
	image380.bmp
	image381.bmp
	image382.bmp
	image383.bmp
	image384.bmp
	image385.bmp
	image386.bmp
	image387.bmp
	image388.bmp
	image389.bmp
	image390.bmp
	image391.bmp
	image392.bmp
	image393.bmp
	image394.bmp
	image395.bmp
	image396.bmp
	image397.bmp
	image398.bmp
	image399.bmp
	image400.bmp
	image401.bmp
	image402.bmp
	image403.bmp
	image404.bmp
	image405.bmp
	image406.bmp
	image407.bmp
	image408.bmp
	image409.bmp
	image410.bmp
	image411.bmp
	image412.bmp
	image413.bmp
	image414.bmp
	image415.bmp
	image416.bmp
	image417.bmp
	image418.bmp
	image419.bmp
	image420.bmp
	image421.bmp
	image422.bmp
	image423.bmp
	image424.bmp
	image425.bmp
	image426.bmp
	image427.bmp
	image428.bmp
	image429.bmp
	image430.bmp
	image431.bmp
	image432.bmp
	image433.bmp
	image434.bmp
	image435.bmp
	image436.bmp
	image437.bmp
	image438.bmp
	image439.bmp
	image440.bmp
	image441.bmp
	image442.bmp
	image443.bmp
	image444.bmp
	image445.bmp
	image446.bmp
	image447.bmp
	image448.bmp



